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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R Eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S„ M. la Empera
triz de Austria, Reina Apostólica de Hungría,

S. M. Rey (Q. D. GE), y en su nombre S. M. la Rbina 
Regente del Reino, se ba dignado disponer que la Corte 
vista de luto durante veintiún días, once de riguroso y  
diez de alivio, debiendo empezar desde el día de la 
fecha.

Palacio 11 de Septiembre de 1898.

J u nta C e n tr a l d e  l a  s u s c r ic ió n  n a c io n a l v o 
lu n ta r ia  p a r a  a te n d e   a l  fo m e n to  d e  la  
M a rin a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a .

Recaudado en la Junta central é ingresado 
en el Banco de España y sus sucursales de provincias 

durante la última semana.

PESETAS

Recaudación anterior................ 26.540.844*50

Alicante y ............ . . ..........................  37*50
Barcelona............................      2.151*90
B u r g o s .            41 ‘66
Cáceres.. . . . . . . . ...............      38*68
Castellón  .............      218‘90
Ciudad Real            ...........   140*80
Córdoba................ . . . . . . . . . . . .  2.774*13
Coruña.....................................     1.945*60
Cuenca.............................    353
Gerona.. . .   .................... ... 1.796*70
Granada....................  ^............      1.000*65
Guadalajara. . . . . . . . . . . . . . : >  . . . . .  . . . . .* . . . . . . . .  57
Guipúzcoa.........................    1.016*55
Huelva..................      31
Huesca.....................        668
Jaén... ...........       2*888*88
León...............    963*55
Málaga . . , . . .............................           630*47
Navarra .......... *...........................................¿ 25
Oviedo............... ..... •»»• . . . . . . . . . . . . . . .    •• 65
Palencia   .........     20
Pontevedra......................................    129*95
Salamanca........................         213*73
Segovia..   .........    18*15
Sevilla .. . . . . .•■'*' . . . . .  v . l *«. , .«« . .  •««.«. •. . .  394*85
Tarragona   .............    í 23*95
Toledo.  .........     1.534*62
Valencia                 117*18
Valladolid.  ...........   4
Vizcaya   15*25
Zaragoza.                .........       140*12
Paleares .........      3.442*63

Total general..................  26.563.750*90

Madrid 10 de Septiembre de 1898.=E1 Secretaria.

A D M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L 

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de O bras públicas

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de. 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ba se
ñalado el día 22 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, p,ava la adjudicación en pública subasta de la cons- 
trucción del trozo 1.° de la carretera de Membrillar á la es
tación de Herrera, provincia de Palencia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 97.963*37 pesetas.

lia subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha basta el 17 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
; papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
i y la cantidad que ba de consignarse previamente como ga- 
| rantía para tomar parte en la subasta será de 4.900 pesetas 
\ en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
; está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

\ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
| les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1898. == El Director general, 
D. Arias de Miranda.

| Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.® de la carretera de Membrillar á la estación de 
Herrera, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, 
-así ¡como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

í (Fecha y firma del proponente.)

¡ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 22 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública, subasta de la construcción del 
trozo 3.° de la carretera de Paredes de Nava á Villarramiel,
Írovinci-a de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 

45.499*85 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de *11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Octubre próxi- 

¿ mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pese
ras en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas .disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, D» 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e  , según cédula personal núm. .....s
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera Paredes de Nava á Villarramiel, 
en la provincia de Palencia, se compromete á tomar á su. 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 22 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de la 
carretera de Rubayo á Solares, provincia de Santander, cuyo 
presupuesto de contrata es de 106.872*66 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, && 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.350 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública aftipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre 

' último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
J la adjudicación en pública subasta de las obras de construc- 
"ción de la carretera de Rubáyo á Solares", provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma deí psoponente.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A S A N I D A D

e s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n to  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  D ía  5  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 8 9 8

3 F 4 . © l» o ¿ < & a  . - . : •  - . . "v  \t ¿>,.« r* 1 c A -  ifi-5,: í u .1  n i m a o i o i . i ® » .

NOMBRgS - — --------—
ED a  i ■■

l ■' ,

|
BSTj*.;*?

!
DOMICILIO;?

<©. José H íg is  Arquero .......... , 13 S o lte ro . . . . . . . . . .
S

E scarla tina ..................................... Serrano, 41.
José Abelardo M il lá u ............... ..................................... 3 » Párvulo..............„, rdem .............................................. .................. Ferraz, 68.
César Calvo.................... ........... »......................... .. » 9 ! » Idem ........ .. o D isentería .................................... ................... General Lacy, 4.
Manuel Francisco Juderías.......................................... 48 * 1 * msado... Tuberculosis .................................................. Jesús del Valle, 6,
A n ton io  Gómez . . . . . „ » . « ........ ..................................... 39 > ! » Idem ,......... ........... Idem ....... .......................................................... Ave María, 20.
An ton io  Suárez.......... ............... .................. ................ 38 » j > Idem .................. E ndocard itis ............ ...................................... Serrano, 1.
Eugenio López............ .. ...................... ............... .. 68 » 1 » Idem ............. P e rica rd itis ....................................  .............. Zurita , 35.

■Un hombre desconocido, o »............ ..................................... » r 1 > » Degeneración grasosa cardíaca............ .. Depósito jud ic ia l.
D. Gonzalo L ló ren te ................ i ............ » 8 1 Párvu lo.. . . . . . . . B ronquitis cap ila r...................... .................. Preciados, 10.

Manuel Díaz ............ ......... ......................... 2 » Idem . . . . . . .......... Idem ................................................................... F errocarril, 12.
Valentín Puentes............................................ 42 » Casado. . . .  * . * , Pu lm onía............ ........................ ................... Embajadores, 32.
Tomás Rodríguez............................................................ 3 » » P á rvu la .. .............. G astroenteritis.............................. ................ Paseo de las Delicias, 16.
Ju lián  Trapero.......... .......................................... ........... » 3 » Idem....................... Idem ................. ................................................ Francisco R icci, 4.
A le jo  -Larrinaga ........... ................................. .. 55 > » lo b e ro .. , . . . . . . . Hemorragia cerebral...................................... Tahona de las Descalzas, 4,
H ip ó lito  Lombera ............................ ............................ .. 16 * » ídem................... Meningo ence fa litis ................................... L im ón, 30.
Carlos Manzano ................ «............. ............................. » 10 »• Párvulo....... ......... M en ing itis ................ ..................... ................. Luna, 36.
M iguel Noarbs........................ ......................................... » 1 » Idem .................... R aqu itism o.................... ................................ Palma, 7.
Ramón Val a . . . . ...................................... 1 * » Idem ....................... Sin diagnóstico....................... ....................... Amparo, 79.
José María R e in illo .. ........................ .. 1 > * Idem....................... ídem................................................. . San Hermenegildo, 15.

TJn hombre desconocido. ............................ ........... » » » Asfix ia  por suspeosión................................. Depósito jud ic ia l.
Feto m a scu lin o ............ .............»........... »»................. .. » * » * » San Vicente, 78.

jDofía Angela González .......... ........... 8 » A d u lto ............. T ifu s ............. ........................................... . Californ ia , 10. ‘
Carmen Fernández.............. » . . .» .» ............. . 20 » S o lte ra . . . . . . . . . . Fiebre tifo idea ....................................... .. La gasea, 19.
Manuela B r a v o . . . 77 » Id e m ...................... Cardiopatía ..................................................... Ribera de Curtidores, 4.
Ju liana M a rtín ..................... ..................................... 23 » > Casada...... • • • • • • Insuficiencia m it ra l. ...................... . Morejón, 5.
Tomasa Vega.• 55 » Viuda . . . . . . . . . . . Cardiopatía.......... ..................... .. Angel, 23.
Araceli A lonso .......................... . 5 > » Párvu lo., .o . . . . . . B ro n q u itis ................ ..................... .. Amparo, 25.
T rin idad  García.»» • • • • • • • . . .  . . . . . . . . 55 » Casada...»............ Pu lm onía ...................................... .. Pasión, 7.
Ramona T n i j i l l o ...... ......o...*.... 73 » » V iuda........... Broncopneumonía................ . Almagro, 3.
A nton ia  Pérez............ « . . . . » 7 » Párvulo. ......... G astroenteritis ............................ . Amparo, 35.
María Juana Bernárdez. * ■» 76 2 » Viuda .................... E n te roco litis .............................................. Embajadores, 53.
A n ton ia  R u íz . . . .  .................................... » . 2 » P á rv u lo ... . . . . . . . Idem ..................................................... . . . . . . Hospital Provincial.
Carmen Fernández .......... .. ,.»*..................... 57 » V iuda ................ Cólico b ilioso ............. . Esperancilla, 10.
Saturn ina  Jiménez .......««o................. i 6 » P árvu lo .. . . . . . . . . M e n in g itis ............... San Opropio, 9.
Concepción E lca rte ................................................... 8 Idem ...................... E c lam psia ................ .......................... . Río, 20.
Mercedes García........... . 83 > * V iuda.......... Senectud................................. ............ .......... Hospital P rovincia l.
Micaela M artínez ........................ .............................. 67 > Id e m . . . . . . . . . . . . Idem ....................... ................. Idem.

Feto fem en ino ...................................................................... .. > > » > » Doctor Fourquet, 26.
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Madrid 6 de Septiembre de 1898* =E1 Subsecretario, Marino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción admin « ra tb a  que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación tigente; j  en este sentido, las enfermedades se* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á Jas cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la aecasiM  
áa ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las_materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

fl) En esta casilla se eonsi«&ar¿n las defunciones oeurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglam ento de 11 de Diciembre de 1896, y  en vista de los datos oficiales rem itidos por los Rectoradas respectivos, esta Dirección general ($*»., 
acordado que se publiquen en la Gaceta, de Madrid las siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único según el a rt. 5 .°  del citado reglam ento. (1)

PROVINCIA p u e b l o CLASE DE LA PLAZA
SUELDO LEGAL 

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

_
Maestra ó Maestro.......... 400 Tiene............................. Tiene................. Se paga de los fondos mumcf 

pales.
Idem.

Burgos... . . .  * ........
Idem .. . ......................... 350 Idem ............................ Idem.................Idem ...................... - Idem.................................... 350 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem......................... Idem .................................. 350 Idem.............................. Idem.................... Idem.
Idem,,................................. 325 Idem......... ................... Idem................. Idem.Idem...................... .. Idem... . . . .  o..................... 325 Idem.............................. Idem................. Idem.
Idem .................................. 325 Idem............................. Idem.................. Idem.Idem........... .............. Idem .. . . ............................. 325 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem......................... Idem. ................................. 281‘25 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idem ..., . . . ...................... 312‘50 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem ......................... Idem................................... 250 Idem ............................ Idem ................ Idem.Idem ........................ Idem........ .......................... 250 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem........... ............. Idem .................................. 250 Idem.............................. Idem ................. Idem.Idem . , . . » ............... Idem. . . .  ......................... 250 Idem............. ................ Idem.......... Idem.Idem......................... Idem................................... 250 Idem.............................. Idem.,............... Idem.Idem.......................... Idem .................................. 250 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem............. ............ Idem .................................. 250 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem................. Idem................................... 250 Idem............................. Idem................. Idem.Idem ............ ..
Idem................................... 250 Idem ...................... Idem ................ Idem.Idem ........................ Idem .................................. 250 Idem.......................... Idem................. Idem.Idem.......................... Idem......................... .. 250 Idem................. .. Idem................. Idem.Idem...................
Idem .................................. 250 Idem.............................. Idem................. Idem.Id em ........................... Idem ..,............................... 250 Idem.............................. Idem.................. Idem.Idem......................... Idem..., .................. ............ 250 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem .......... ..............
Idem................................ 250 Idem.............................. Idem ................. Idem.ídem .........................

Salcmprn Hp, Jiiarros * . . .  ......................... Idem................................... 250 Idem.............................. Idem................. Idem.Idem ........................
Idem....... ........................... 250 Idem......... .............. Idem . . ............. Idem.Idem ........ ..........
Idem.»................................. 250 Idem.............................. Idem ................ Idem.

Villlalta ..........................................................................* ........... Idem .................................. 250 Idem.............................. Idem................. Idem.
Id em .................................. 250 Idem............................. Idem................. Idem.Idem. .....................
Idem... .............................. 250 Idem............................. Idem................ Idem.
Idem.................................. 550 Idem................... .. Idem................. ídem.

(rama "R pn pH n v Pn fin tetona a . . . . ................ .. Idem.................................... 500 Idem.............................. Idem.................. Se paga de los fondos munici
pales y del Estado.

Idem.Idem................................... 500 Idem.............................. Idem..................Idem ........................
San M artín v ^er anortó. . . .  . ..................................... Idem .................................. 500 Idem.............................. Idem.................. Idem.Idem ..........
Montotn . ................................................................................. Idem ................................... 500 Idem.............................. Idem................. Idem.

Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.................................... 450 Idem.............................. Idem ................ Se paga de los fondos munida 
pales.

Idem.Villa Iba óe frii ard n . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ................................. 450 Idem.............................. Idem.............ía em .......................
Idem......................... Pnr/n c\ p Tiran fia. .  ̂ « . *. - Idem.......... ........................ 400 Idem ............................. Idem.................. Idem.
T íifiTlfl Poznezns dpi R ev  . .  . .  .................... ...................................... Idem................................... 375 Idem........................... Idem............ <.. Idem.
Idem..................... .... Población dpi Soto . ........................... .. Idem ................................... 375 Idem ............................. Idem ................ Idem.
Idem.......... . Geb pQfi dp. Montpio . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................... ........ 350 Idem ............................. Idem................. Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . Víllalr ia  vín . . . . . . .  . . . . . . . .  a • Idem.,. . ............................ 350 Ide m............................ Idem................. Idem.

V illnd rp  . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem. ................................. 350 Idem............................. Idem ................. Idem.
Idem................... . Mnratinnq . . . . . Idem ................................... 300 Idem ............................ Idem.................. Idem.
Idem......... .. P a r e ó  p.ct dp Montp. . . .  . .  ................... .. Idem, ................................. 275 Idem ............................. Idem................. Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . . ■Rnada dp, Caronnc: . . . . . . .  . . ................................ .. Idem. ................................. 250 Idem............................. Idem.................. Idem.
Idem..................... .... Gn7iiploq . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................... 250 Idem ............................. Idem ................ Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . T ,nrps¡ . . .  . . . . . . . . . . Idem................................... 250 Idem............................. Idem................. Idem.
Idem........... .. Mocilarpci . .  . . . .  ........................... .. Idem.,................................. 250 Idem ............................. Idem.................. Idem.
Idem. ....................... Onin tan  illa dp. On^nfía . . . .  * . . . . . . Idem .................................. 250 Idem ............................ Idem....... .. Idem.
Idem.......... .. •Ran Llnrpntp Hftl P aram o  .........................•. • Idem. ................................. 250 Idem ............................. Id em ................ Idem.
Idem......................... Vallp^inino^o dp, Gervera . . ................. .................. .... Idem ................................... 250 Idem ............................. Idem ................ Idem.
T rl o m Vidrieros . . . . .  . ..................................... .. Idem ............ ...................... 250 Idem ............................. Idem............ Idem.

V illan n p v a  dp A baio  . ................... Idem................................... 250 Idem ................ ............ Idem ................ Idem.
V il la n n p v a  dfil Río  * . ...................... Idem ................................... 250 Idem .............. .. Idem................. Idem.

Idem........ .. Geladilla . . . . . . . . . . .  . . . . . . Idem......................... .......... 200 Idem ............................ Idem.................. Idem.
Idem ....................... Población de A rrovo . . . .  ................................... Idem......................o............ 200 Idem ............................. Idem......... .. Idem.

Valle de S&ntullán . . - . . . . .  • ............................. Idem......... .......................... 125 Idem .......................... .. Idem ................ Idem.
Qn TITO n H aV* P o s  T oncases  . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................... 500 Idem .... ........................ Idem................. Idem.oalludilvior. . . . . . . . .
I d e m , ............. .. Oiedo ínneva creación^ . ..................................................... Idem......... .......................... 500 Idem ............................. ídem . ................. Idem.

Gabanes * . . »,» ........................................... .. Idem .................................. 400 Idem ............................ Idem.................. Idem.
Gal oca . . .  . . ...................... . . . . . . Idem.................................... 400 Idem .......... .................. Idem.................. Idem. *

Idem.......... . San Ppdro dp Roba . . .  . .  ...................... Idem................................... 400 Idem ............................. Idem................. Idem.
Tó<*Tn Bolmir ................... ..................... . . . . . . . ..................... Idem............... .................... 400 Idem ...................... .. Idem................. Idem.
T/Iflrn Npstarps . . . . . . . . . .  . .  ............... ................ Idem................................... 400 Idem............................ Idem ............ Idem.

Orna . .  . . • ..................... * . . . . Idem ................................... 400 Idem .................. .. Idem................. Idem.JLU.01II. . . . . . . . . . . . . .
AríHieso v  S e r n a  . . . .  ........................................... Idem............................... 400 Idem ........ .................... Idem ................ Idem.J.UC1U........... ..
R a r r i n  rí p A rrilia  . .   ̂ . . .  . . . . . Idem............................. .. 400 Idem ............................ Idem.................. Idem.

TíIatm Val de ció y Galseca ........................................................... Idem................................... 286*05 Idem ...................... .. Idem .............. .. Idem.
T/Iptti Monpo*rn . . . . . . . . .  .....................  . . . . . . Idem................................... 275 Idem ............................ Idem................. Idem.
TíÍptti Llan o - - - . . . . . . . .  .................................. .. Idem.................................... 275 Idem ...... ...................... Idem................. Idem.
Irlptn Viñón ............... ............................. ................ Idem.................................... 275 Idem............................. Idem................. Idem.
TiJa-rn V il la p sc n sa  . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem............. ...................... 150 Idem ............................. Idem.................. Idem.
If olio H ni irl *» ' P o yn eln  de la O rd en  . . . .  ...................... .. . . . . . . Idem . . .  - ........................... 547 Idem ........ .............. Idem.................. Idem.

VillasPYmir . . .................................... .................................... Idem ................................... 500 Idem ............................. Idem.................. Idem.
TdpiYi I O astrnm pm bibrft  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................... 482*50 Idem ............................. Id e m ................... Idem.
TíIpiti G o ípc p .s dp T sca r . . . . .  . ......................................... Idem .................. ................ 450 Idem ............................. Idem................. Idem.
T/?ptd Pnpnfp Tlnprn . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem ................................... 450 Idem ............................. Idem.................. Idem.
T/lfitri P a d il la  dp G nern . . . ...................... .. Idem.........  ....................... 450 Idem .......... .................. Idem .................... Idem.lu c i l l .  . . . . . . . . . . . .
T/1aty) V illam nrí" p ! de G am n o s  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem................................. 450 Idem ............................. Idem................ Idem.
IlÍATn Ha m  nnrrpfl nn rl o * ........... ............... Idem.................................... 397 Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem................ Idem.
T/lftiri V i IIrti Hp Torrlp^illfic* Idem........... .................... 350 Idem ........ .. Idem.............. .. Idem.
Idem Villalán dp Gamnos .................... .. Idem ................................... 283 Idem . . ........................ Idem. . . . . . . . . Idem.
Idem Torro Hft Ponafifi] . .«•••••*•«• Idem ................................... 250 Idem ............................. Idem.................. Idem*

RECTORADO D E SALAMANCA

9 b 1 o tv\ anAa

E scu e la s  elem entales de niños.

A Irlpíirmpvfl Ha T7í cynp.ros. - Maestro................ .............. 625 Las legales.................. >
1 ATY1 flfonnílln Ha Sulvíif.ÍPT’VA ' ' . ................................ «••*••••«• Idem.................................. 625 Idem .................. .. »lUuIIi * *»»••»*•••••

T?c¡pntm5i 1 Ha la SiATfft . ......................... . . • . . . . . • « « • t . * » * » Idem.................... ............ .. 625 Idem ............................. >JLU.451J1 ..........................
THptd I V  í}  1 7 0  1 TTI H T Í I  1 P R  * . . . . . a a a a a B . B B . é a B . B  - * » * * * * * Idem............................. 625 I dem. . . ....................... »
Idem Maestro (Auxdliar)........ 625 No tiene........................ No tiene... .B.».
CjácpTp'í Maestro......................... 625 156*25 25 >
Idem NílVÍÍVilAlflPl * . . . Idem ........ .......................... 625 156*25 25
Idem C o ri ta  ........................ ... .............. Maestro A uxiliar............ 625 No tien e.................... No t i ene. . . . . .
Zamora - TTno*a de Ravao*o . .................................................... . • , Maestro............................... 625 Las legales........ >
Idem . TJprmPin . . . * _________  ________ Idem ................................... 625 Idem...................

0 l) Véase la  Gao:eta  de ayer.
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PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA PLAZA

1
¿IjELuOLECDL1

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES'

Escuelas elementales de niñas.

Salamanca Arapiles................ ....................................... .............. Maestra *.. ».■.. * 625
Idem.................... Bóveda del Río A lm ar.................................................. Idem . .. .. . . . .  . 625 T H

» »

Idem................. Villares de la Reina........................................................ Idem ....... 625 Trl otv\
» »

Avila.................... Navacepeda de Tormes................................................... ídem . . . . . . 625 T H DTTÍ ;
» »

Cáceres Valdemorales.................... ........................................ 625
625

156*25
T o o lacro loa

»
25

»

Zamora................. Melgar de Tera.... ....................................................... Idem . . . .  .
Idem.................... Muelas del Pan..................... ......................................... Idem 625 Idem ....................

» »

Escuelas Incompletas de niñas.

> »

Salamanca............ Maestra ...................... 3-0 Too lío’íi lipa
Idem........... Santibañez de la Sierra.................................................. 250 Idem .....................

»

Idem. ............... . Salvatiera de Tormes....................................... . 250 Idem .......................
> »

Cáceres............... Talayuelas..................................................................... 447‘50 119 25
»

Escuelas de párvulos.

»

Salamanca........ Lumbrales.......................  ............................................ 625 TV A ATlíl No- tiene . . . . . . .
Idem__ ... .. . .Avila.................... Piedrahita............................................................. . . Idem. .......................... 500

rso tiene ... ..............
T rl ptt)

»
»

Escuelas de ambos sexos.

Salamanca............ Encina de San Silvestre............... ................................ Maestra ó Maestro 600
500

T Incompleta. 
Idem.A 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .................... San Pelayo.....  .............. .......................................... Idem . . .. . .
Las legales...............
Idem ........... »

»
»
\\

Idem..................... Tirados de la Vega........ , .............................................. Idem......................... . .
Idem.............................

500 Idem .................... . .>
Idem................. Pedraza de Alba............. ................................ .............. 450
Idem.................... Puebla de Yeltes .......................................................... Idem ............. 450

450Idem.................... Valverde de Valdelacasa . . . .  ........................................ Idem ... ................... Idem...........  .........
//
»

Idem .................. Villar de Puerco .......................................... . ........... . 450 Idem . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............... Robliza de Cojos.............................................................. Idem . . • 430 Idem .......................

//

»Idem.................... Cabezavellosa................................................ ............... 350
Idem.................... Guadapero............................................... ...................... Idem . . . 350 Idem.......................
Idem .................... Valdemierque........ ................... ........................... . .. 350

310
Idem........... .

*7

»
»
»

Idem.... * *............ Carrascal de Barregas.................... ............................... Idem .......... .
Idem.................... Aldea seca de Armuña.................................................. Idem . . . .  . . . 250 Idem ................... .
Idem. ................... Pesamato.. .......................................................... . Idem 250 Idem ................
Idem.................... Santa Marta........ .................... ................................... Idem .. .. o . 25o

250
Idem ..................

/?

Idem......... ........... Santo Domingo..................................................... ....... Tdem . . . , ............ T rl orvn »
A vila .. . . . . . . . . . . . Encinares............................................. ........................ T d em .. 450 T rl o vw
Idem.................... Cabizuela........ ................. ....... .................................... 400 »

»
»
»
»
fy

Idem .................... El Collado...................................................................... Idem . . . . . 400 T H o na
Idem .................... Bularros.................................................................... Idem 350

350
T rl o m

Idem.................... La Cebolla....................... ........................................ Idem . . . . . . . T rl -om
Idem. . . . . . . . . . . . Garganta de los Hornos................ %............................... Idem .. .  ..................... 350 T Hprn
Idem............ Majabalago ..............*..................................................... Idem . ............ . 350
Idem.................... Benitos.............................................................. . . . . . . . . . Idem . . . . 250 T rl o m »

»
»

Idem.................... Muñopepe.............................. . ....................... . Idem , ................. 250 T rl pm
Idem.. . . . . . . . . . . . Pasarilla...... ................................ ............................... Idem................... ......... 250 T Hpm
Cáceres................. Arco................ ........................................................... Idem . . . ; ................. . 250 "N*n fiPTip 40

20
»

Cabezo...............„ .................................... ..................... 250 62 50
ToaZamora. . . . . . . . . . Navianos de Valverde................................... ............... Idem ............... 375

Idem............... Manzanal de h  s Infantes................................................ Idem............................. 375 T rl pm »
Idem.................... Villaveza de Valverde.................. . ........................ Idem ...................... . 375 T rl pm » Idem.

Idem.Idem ... ............. Fresno de la Polvorosa................................ ................... Idem............................. 375 T H pm »
Idem, o. .............. Cozcurrita.......................................................... ........... Idem . . . . 250

250
Trl Pm »

»
Idem.
Idem.
Temporera.
Incompleta.

Idem . . . » ............ San Martín del Pedroso................ . , ......................... Idem ............................ THpm
Idem... ............... Ilanes y Rabanillo.............. .......................................... Idem .. . . . . . . . . . . 280 Ttlpm »
Idem.................... Prado............................................................„ ............... Idem • 250 Trl Pm »

R E C TO R AD O  D E  S E V IL L A

Escuelas elementales de niños.

Badajoz.. . .  . . . La Garrovilla..................................................... ........  . M ‘a p cifra 6 ;5 T qq 1po*íí1pgi Tiene. . . . .  ... >
Idem ................... Jerez de los Caballeros................................... ............... Auxiliar .................... 625 Nn típnp No tiene. . . . . .
Idem .. . ......... Oliva de Jerez................................................................ Idem • ........................ 625 I oLgiel • • *. • Idem..............
Idem.. ................. Zarza junto Alange........................................................ Idem . . . .  .. . • 625 THpm Idem ............ »
Sevilla.................. Cazalla de la Sierra ....................................................... Idem .................... : 625 Tdí*m ___ Idem..............
Idem . ............. Guadalcanal........................................ ...................... Idem, . . . . . .  .. 6 5 Trlpm Idem..............
Idem .......... Lora del Rio................................................................... Idem ............... 625 T.nc; lpo*alp.ci Tiene.. . . . . . . . »
Idem. ................. Corrales.. . . . . . ..... ........... ....................... ..................... 500 Idem « • • • Idem....... »
Cádiz . . . . Puerto Real....................  ............................................. Idem .......... .. 625 T ri ptt) . . Idem.............. »
Huelva ............. Bollullos ......... ................. .......................... ................. Idem .................. 625 Idem • • Idem.............. »
Id e m ................. Valverde . . . .  .......  ............................... ........ .......... Idem ................. . 625 T rlpm . . . . . Idem..............
Sevilla ... Dos Hermanas................................ ............................... Idein . •. ©......... 625 T rl pm Idem.... . . . . . . »

¡Escuelas elementales de niñas.

Badajoz................ Hinojosa del Valle..................................................... . Maestra......................... 625 Las legales . . . . . . . . . Tiene.............. »
Idem..................... Trasierra................. ............... ...................... Idem............................. 625 Idem ....................... Idem__ . . . . . . »

Idem.................... Llerena . .i.. ■........ ............ ......................... .............. Auxiliar...................... 625 No tiene............... * • No tiene. . . . . . »
Idem. . . . . . . . . . Villafranea de los Barros ......................................, ... Idem ................. . 625 Idem ...................... Idem.............. »
Idem.......... .'. ... Cabeza de Buey................................. ............................ Idem......... ........ . 625 Idem....................... Idem.............. »
Idem. . . . . . . . . . .  . Segura de León ............................................................ . Idem ............................. 625 Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem........ »  ,
Canarias ............ Pagó de Taganana (Santa Cruz de Tenerife). . .  ............ Maestra........................ 625 Tiene.......... ............ Tiene.. . . . . . . . »
Sevilla............... . Fuentes de Andalucía................................................... Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . 625 No tiene................... No tiene....... » ¡
Idem . . .  . . . . . . Soné ja . . .  ................. ..................................... ............ Idem .................. 625 Idem ....................... Idem ........
Córdoba. ............ Fuenteóvtíjuna.......................................... ................... Idem.. .......................... 625 Idem ..................... Idem.............i »
Cádiz............ Jimena.................7............................... .................... . Idem............................ 625 Ideiñ ........................ Idem..........
Idem. . .............. Prado del Rey .................................... .......................... Ideija............................. 625 Idem . ..................... Idem___ _____ »  ;
Huelva Cartaya . . . . . . . . .  I . .................. .................................... Idem. ............. ...........

Iderp.............................
625
feoo

Idem ... . . . . .
Cádiz................. Gitena . . . . . . . . .  .............. ............................... ........ . Idem.................... Iábm.............. . . • - . •, , • »
Huelva............. Cala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ........... Idem ........ . 0. ? 600 Idem .................... Idem.... . . . ! ■ »
Id e m . . . . . . . . . . . . . Santa Olalla. . . . . . . . . . . 7 .  ---- -

j Escuela de párvulo.

; ; ¡500
; : j

1 ;¡

Idem i ..................... Idem............. r »

Córdoba . . . . . . . . . . Santaellá. . . . . . . . . . . . . . .  •!:• ........................ . Maéfetra............. 1 365 Tiene... . . . . . . . . . . Tiene... í:' >
I¡ . ■

¡jEscuelas incompletas de niños.

Sevilla...... . .......
Córdoba . .

Castillejo! de Campo ....................................................'
Cerrillo (3R*nte)•••••••»••••••••••••••»• •••• .* * « . . .*

Maestra......................
. Idem................ ..........

. : ¡500 
250

Las leo-ales . . . . . . . . . . Tiene. . . . . . . . .
Id •‘■m ................. . . Idem.... . . «

Canarias Pago de Fontanales en Moya........................................ . | Idem...................... 500 Idem ...................... . Idem.... — ..
Idem. . . . . . .  . Pago de íoicias en Garafiá............................. . Idem............. 200 Idem ................... . I d e m . . . . . . .
Idem . . . Betancuría. .. ............................... ...................... . Idem .. . . . __. . . . . . . . . 225 Idem ................... . Idem ......___ »
Córdoba ... Morente.......................................... ................... ......... . Idém.,............. 500 Idem ............ a ....... . Idem............. . 1 »

Escuelas Incompletas de niñas»

Sevilla.. . da «¡til leí a del Camno . . . .  . . .................................. M aestra ......... . . . . . 500 Las legales............ . Tiene............ T>
Córdoba.. ...........
Idem .................

Ochavillo del Río (Fuente Palmera).................... . Idem ............................ ■ 275 Idem.......... . . Idem............. • »
Cerrillo fRuteb................  ........................................... . Idem.......................... 250 Idem .. .............. ..... Idem.............

Idem.................... TMnnns dp. T)nn Juan  fR n te 4 ........... ...... ....................................,. Idem........................... Tdp/m..................... Idem», ' « • • • • < * * >

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

ffifypff**®•%%$ ’'PMC>tlP&¿# -í--' 'A c - -  i ' ¿4 /  %' Ko-Siwí%ís,

víía¿á. «ir, U  .f^ x V a .'1 4 ;k*£»3í*ws*. fmmñM <f<? <fís®é:

«UH^aAi.

Oes fía.—-José Antonio M artín, Paseo Rojo, tienda vinos. 
Escorial.—Juan Este ve, Carmen, 21.
Sam Fernando.—Joaquina Martínez, Cuesta de Santo Do-

^ " v S ia d o l id .—ü . José Caro, Gran Peña (ausente).
Eibadeo. —Manuel Díaz, sin señas.
Sabadell.—Jenaro Martínez, ídem.
M urcia.—María Ramos, ídem. ^
V enta Baños.—Generosa Yaldés, Agremano, 5.
'Gi'jón.—'Víctor Martín, Mayor, 13.
Corufía. —León Lambea, Carretas, 4.
Patencia. Isabel García, Flor baja, 14.
Venta Baños.—Mariano Herrero, Minas, 28.
Zaragoza. Rodolfo M artín, Tetuán, 1SL 
Bristol.—Ramón V illar Tablilla, sin senas.
San Fernando.—Antonio Suazo, calle Laguna, núm. 3. 
Torrevieja.—Termateos, sin señas.
Vigo.—- Manuel, Jacometrezo, 61.
Venta Baños.—Luis García, Veneras, 5, cuarto quinto. 
Monforte.—Antonio Vicente, H uertas, 2.
Cartagena.—María Pulis, Alcalá, 6.
Alfredo Garay, lista Telégrafos,
Alcalá Henares.—Dionisio Sanz, Galileo, 9, tercero. 
E scorial.—Manuel Peña, Luisa Fernanda, 1.
M urcia.—Andrés Manche, Fuencarral, 102 y 104, tercero. 
Soria.—Manuel Marcos, Alcalá, 143, tercero.
San Sebastián.“■-Manuel Rivert, paseo Castellana, 11. 
Lérida.—María Gutiérrez, Claudio Coello, 22.
San Fernando.—María Rodríguez de Rivera, Serrano, 52. 
Córdoba. — María Cantarero Valzán, Velázquez, 46, se

gando izquierda.
Castellón. Férrea.—José Ar&mbun, fabricante cartuchos, 

■calie Pacífico.
Madrid 11 de Septiembre de 1898.= El Jefe del Cierre, 

Saatana.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yu n tam ien to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid .

Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta la construcción y conservación de pavimentos de as
falto en la carrera de San Jerónimo y calle del Príncipe, bajo 
las condiciones siguientes:

Facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 

Oh foto, duración y entidad de la contrata.

Articulo 1.® Es objeto de esta contrata:
1.° La construcción de pavimento de asfalto en la carrera 

d« San Jerónimo, desde la Puerta del Sol á la calle de Ceda
ceros, incluyendo la glorieta de las Cuatro Calles, en susti
tución del actual entarugado y pasos empedrados. Lo es asi
mismo la construcción del mismo pavimento de asfalto en 
sustitución del entarugado de la calle del Príncipe.

2.° Los trabajos necesarios para mantener en buen estado 
de conservación estos pavimentos de asfalto durante el plazo 
y  con arreglo á las condiciones señaladas al efecto en este 
pliego.

3.° El desmonte y nueva construcción de los trozos de pa
vimento asfaltado que fuese preciso levantar, ya para la aper
tura de zanjas destinadas á la instalación de cañerías, ca
bles, etc., de agua, gas, luz eléctrica, etc., ya para la inves

tigación  de fugas, ̂ causas que produzcan hundimientos, et
cétera, y -para concesión dedas mismas.

4 .°  La extensión de arene, para la buena conservación del 
^pavimento y para ■que se efectúe sobre él con comodidad el 
Aránsito publico.

5.° La construcción de los nuevos trozos de pavimento 
saafaltado que sea preciso instalar en las vías públicas que se 
m  van á dotar de este servicio, siempre que la Superioridad 
acuerde establecerlo en los ensanches de estas calles que por 
cualquier motivo se realicen.

Art. 2.° Esta contrata empegará á regir desde el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, y durará por 
espacio de diez años, divididos en dos períodos.

I o -Uno de dos años, que corresponde á la construcción 
de las obras y al plazo de garantía de su buena ejecución.

2 ® ¡Otro de ocho años, á partir del anterior, durante el 
cuaal el contratista quedará obligado á la conservación de 
las obras en buen estado.

A los veinte días de la fecha anteriormente citada del otor
gamiento d éla  escritura, tendrá obligación eí contratista de 
dar principio á los trabajos de construcción del asfaltado.

Art. 3.° El importe de las obras <8¡e construcción de los 
favimentos de asfalto de las dos calles ascenderán á 101.625 
pesetas para la construcción, y 44.920 pesetas para la conset- 
w eión  por ¿scho años y 5.615 pasetas en un año.

CAPÍTULO II
Descripción de las obras y .condiciones á que han de satisfacer 

los materiales*

Art. 4;°  ̂El pavimento de asfalto se compondrá de una 
báse o cimiento formado par una capa de hormigón hidráu
lico de cemento portland de 20 centímetros de espesor, sobre 
la que se extenderá una capa de mortero de igual cemento, 
de unos dos centímetros de espesor, suficiente para igua
lar la superficie, dejándola perfectamente lisa y continua. 
Sobre esta base se extenderá después una capa de cuatro cen
tímetros de espesor formada de una mezcla de asfalto y be- 
tun natural con gravilla menuda; esta capa constituirá la 
superficie de rodadura.

En las obras de sustitución del entarugado por pavimen- 
lo de asfalto, la capa del acvanl cimiento de la m adera servi- t 
rá tam bién de base á la mezcla asfáltica; pero recreciéndola : 
con una faja de horm ig u hhk’áulico de 12 centímetros de ; 
espesor,, cuya superficie >e igualará con otra de mertero lino ■ 
de*cemento" de dos centím etros, ganando así la diferencia de 
a lta ra  entre los tarugos y la capa de asfalto que ha de coni- . 
pistar la superficie del pavimento.

A rt. 5.° La piedra partida pana horm igón deberá ser pe
dernal vivo, m achacada al tam año de cinco centím etros en ; 
su máxim o de dimensión, debiendo toda ella tener golpe que 
produzca aristas de trabazón, y estar bien exenta de tierra , 
polvo, detritus ú otra cualquiera m ateria extraña. ¡

A rt. 6.G La arena para el horm igón y el mortero será de 5 
río, zarandeándose ó cribnndose, á fin de qu ita r toda la que ■. 
exceda del tam año conveniente, con. especialidad la que haya \ 
de emplearse para formar el mortero de la capa superior, f 
para la que se usará una criba m uy fina. <

La arena que se extienda sobre el pavimento para su con- 
servación y para facilitar el tránsito  en tiempo húmedo, será ¡ 
más gruesa, ó sea gravilla m enuda, no debiendo exceder su j 
m áxim a dimensión de cinco milímetros, y deberá estar m uy \ 
lim pia.

La gravilla que ee emplee en la formación de la pasta as- ¡ 
fáltica que ha de constitu ir la superficie de rodadura será j 
procedente de los arrastres ¡el río, de naturaleza silícea, sin | 
mezcla de m ica ó sustancias de fácil descomposición, del ta- \ 
maño de un  garbanzo, no excediendo su mayor dimensión j 
de ocho á 10 milímetros, de grano igual, bien lavada, para \ 
que esté perfectamente lim pia de m aterias térreas ó extra- \ 
ñas, y doble cribada, para obtener la igualdad en el tam año \ 
de los granos, |

A rt. 7.° El cemento que se emplee en la formación de los 
í m orteros y horm igón deberá ser del conocido en el comercio 

con el nombre de portland inglés, de excelente calidad; su 
peso por metro cúbico será de 1.350 á 1.450 kilogramos, bien 
molido, y deberá fraguar dentro del agua antes de cuatro 
horas.

A rt. 8.° El asfalto que sirva para la  preparación dal mas- 
tic será una caliza asfáltica natura l, extraída de m ina ó can
tera; su explotación, formada de carbonato de calcio casi 
puro, impregnado naturalm ente de betún en la proporción 
de siete á ocho de éste por 93 ó 92 de caliza (en peso), presen
tando los siguientes caracteres:

El color será de chocolate muy oscuro; su fractura igual
mente parecida á la del chocolate, presentando al cortarle 
una coloración blanquecina y el grano fino y homogéneo.

El m ineral ha de tener consistencia variable, según la 
tem peratura; cuando esté frío ha de ser muy duro; se ablan
dará con el calor hasta  llegar á aplastarse entre los dedos á 
la  tem peratura de 50 á 62°, y para un exceso mayor de tem 
peratura se desagregará en polvo negro y graso.

Si á la temperatura de 80 á 100° se comprime este polvo 
en un molde, deberá adoptar por enfriamiento la forma de 
envolvente, pudiendo repetirse este hecho con nuevas formas 
cuantas veces se quiera.

Su peso específico medio será de 2‘235. Examinado al mi
croscopio, deberá presentarse cada partícula de caliza rodea
da de una capa de betún, de manera que los granos estén 
aglutinados entre sí por intermedio del betún que los bar- 

X niza.
El asfalto no deberá contener elementos arcillosos que, no 

estando también impregnados del betún como la caliza, rom
pan la homogeneidad de la masa; tampoco deberá contener el 
betún ningún principio aceitoso que lo haga demasiado gra
so y perjudique la consistencia del mástic.

No deberá presentar el mineral en su composición ni azu
fre, ni magnesia, ni sales de hierro.

Art. 9.° El betún, que mezclado con la caliza asfáltica ha 
de formar el mástic, será natural y presentará los siguientes 
caracteres: el color debe ser negro con reflejos rojizos, cuyo 
matiz será más marcado cuando el betún se estire en hebras 
en estado pastoso; de color negro brillante cuando esté líqui
do en reposo; su factura concoidea se obtendrá á una tempe
ratura inferior á 10° centígrados; la consistencia será Varia
ble con la temperatura en la forma siguiente: sólido y frágil 
cuando sea menor de 10°; blando y elástico entre 10 y 20°; 
pastoso de 20 á 30°; viscoso de 30 á 40°, y líquido de 40 á 50°; 
el olor casi aromático, propio, y más enérgico á medida qué 
esté más caliente, y la composición química la de un cuerpo 
ternario, cuyo análisis cuantitativo ha de dar la siguiente 
fórmula media: carbono, 87‘00; hidrógeno, 11*20, y oxíge
no, 1‘80; formando estos cuerpos varios hidrógenos carbona
dos más ó menos cargados de oxígenos y mezclados íntima
mente, constituyendo varios aceites de distinto punto de va
porización.

El betún provendrá del que impregna las melazas ó are
niscas betuminosas, y se extraerá por fusión en el agua hir
viendo, ó mejor aun, por disolución ó destilación por medio 
del sulfuro de carbono, guardando en estas operaciones el 
mayor cuidado para que el betún no llegue á entrar en ebu
llición y no pierda ningún aceite mineral.

No se admitirán, ni las mezclas de betún terroso proce
dentes de lagos, desecados con aceites grasos, ni mucho me
nos las materias artificiales, brea de gas, etc., con que se 
suelen fabricar los productos naturales.

Art. 10. El mástic asfáltico que* se emplee en la forma
ción de la pasta que ha de constituir la costra superficial de 
rodadura en las calles asfaltadas, se suministrará en forma 
de panes cilindricos de mucha base y poca altura, de 25 ki
logramos de peso y con una marca registrada de la fábrica 
productora.

Estos pames asfálticos se fabricarán en establecimientos 
industriales destinados á este fin, y situados en las proximi
dades de las minas de asfalto.

Se compondrán de caliza asfáltica y betún naturales, con 
las condiciones fijadas en los anteriores artículos para estas ' 
materias, y se obtendrán por el siguiente procedimiento:

Extraída la piedra de asfalto de la mina ó cantera, se par
tirá en pe dazos  ̂ de seis ú ocho centímetros de dimensión 
máxima, procediéndose después á pulverizar estos pedazos 
por un procedimiento mecánico cualquiera, y, por último, al 
cernido en mallas de dos milímetros y  medio.

Después se hará la cocción en calderas, en las que se em
pezará por fundir una pequeña cantidad de betún, y una vez 
líquido, se echará poco á poco la caliza betuminosa, revol
viendo la masa con agitadores para que la pasta no se que- I 
me, guardando las precauciones consiguientes en la tempe- ¡ 
raturá para que el betún no se descomponga, y próporcio- ¡ 
nando sucesivamente nuevas cantidades de asfalto y  betún ! 
hasta obtener lo que se de^ea con el debido estado de fluidez j 
y homogeneidad.

La pasta, así fundida, se sacará con cazos y  se echará en 
los moldes cilindricos, de donde se sacarán los panes asfálti- i 
eos después de fríos.

CAPÍTULO III

S je c tm é ñ  de las obras y  prescripciones d ú n -y /  ,

A tL 11. Dentro de los veinte días siguió Au or„
ga,miento de la escritura, ó sea en el plnz'> qu«- - ca
el últim o párrafo del art. 2.°, queda obligado ka
á empezar á ejecutar las obres que se Je orden ■< ce
rner constituido en cualquier punto de e ta cm oao
á estas calles, uno ó varios depósitos, cor ío j< :n„
tos indispensables para practicar las dive:, as 
preparación de las pastas asfálticas y ejec ;ó, as,
en las cuales acopiará el con tra tista la cauti i ta 
les que juzgue precisa para el cum plimiento d ■ . en 
las condiciones que se establecen para la dohi • ¡ón
de los mismos y el desarrollo no interrum pido - w.

La Adm inistración tiene el derecho uc cju dos
depósitos y una vigilancia tan  * ctiv -  ̂ .. Qe-
cesario para asegurarse en prim er térm ino o de
los m ateriales antes de toda preparación • sí ' < .«le
na ejecución de todos los diversos trabajos.

Art. 12. Si transcurrido el plazo de ve : • a do
en el artículo anterior, el contratista no bul-' * ¡os
talleres y depósitos en las condiciones (pe i- * se
previenen, incurrirá  en una m ulta de 50 p-\s • r  > . día
de retraso, que le será im puesta por el Excr de.

Transcurridos quince días en este esta d i , w - , . > se
duplicará, resultando de 100Jpesetas d iaiia- ; * , «.i> . de
otros quince días.

Si-al finalizar este segundo plazo no se ln .«.• >« ó um-
plim iento á lo prevenido, quedará re s-*ui ( • to,
cuya declaración se hará  por el Excmo. ;■. * ■ , on
los efectos que m arca el art. 23 del BeH de . ‘ ■ ae
ro de 1883 sobre contratación de servicios t.m < ■ , mu
nicipales.

A rt. 13. Todos los m ateriales que « ' ” ; ■ ísta
deberán ser reconocidos en los depósitos m ' .. s de
sufrir n inguna preparación, por el Ingt o.- ¡o ~ ¡ del
ramo de Vías públicas m unicipales ó sola '  . . * . íívq
en quien delegue, previa citación al contr ’ ■ ■•ar
gado.

Los m ateriales que no reúnan  las cor m  ̂ ,lie
go serán desechados, retirándose del d jx * que
se fije por el Excmo. Sr. Alcalde, á propi. . < ro,
reponiéndose con otros de las condicione a t ste
pliego, é incurriendo el con tra tista  en la , , ¡dad
del artículo  anterior de no verificarlo.

Este reconocimiento preventivo hecho no
prejuzga la recepción que ha de verific - i la
form a que se determ ina en otros artícu  * ¡

Art. 14. El contratista está obligado •«- «. b osi
tos y talleres los elementos y materiales qu n n en
el a r t  11, y si no lo hiciese incurrirá  en 1 , iad
fijada en el art. 12.

A rt. 15. El Ingeniero Director de Vi t u  A A , • \ ' 1 an
te facultativo en quien delegue, visitará la ñd-Hei u™ ¡ "to-> 
ra  de los panes asfálticos y las m inas ó < ó lto„
dentro de los quince días siguientes á la v ó p  _ - las 
obras de asfaltado en las vías públicas de : ”

El objeto de esta visita será procedí r u - /mjvm A las 
m inas ó canteras, extracción de la piedr . d mis
m a-y del betún que se emplee, é inspecctcn.u pis u c < nes 
de la fabricación de los panes asfálticos. Si encontrase e tos 
m ateriales, operaciones y producto, de conche nm - ce q>ta- 
bles, con arreglo á lo preceptuado en est ■ i umm A 1, así 
constar en certificación que se archiv 1 •1  ̂ ’ del
ramo, y se levantará acta del r e c o n o e h r< ■ irán
el contratista y el facultativo.

En estos documentos se hará constar o uica
que debieran llevar los panes asfálticos, la ¡a . « ¡rán 
usarse en el depósito de la contrata en Uadruh qm ■ ndo 
obligado el contratista á registrar oficiam d-cb - -.rea 
en la forma que prevengan las disposL rx o /  ̂ ;/■ -L - para 
evitar las falsificaciones de la propiedím iedimh bT m ates 
no estuviese cumplido este requisito.

Si los materiales primitivos, manip h m ió: ó ;.,v ¡ x 1 os de 
la fábrica de panes asfálticos no rerm t .-1 rV 'do
nes indicadas en este pliego, así como }■-i * a f i o i ' - t h  este 
contrato se empleasen panes asfálticos NI2 < r Exce
lentísimo Ayuntamiento tendrá dereclm >■ r aoV -jt j con
trato inmediatamente, con las consecim < que marca el 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero ib Íu83 v ' con
tratación de servicios provinciales y mu? ñ L .des. Lu aastos 
de viajes y estancias del facultativo por 0M;1, vi; ira \ ja ad
quisición de los aparatos necesarios para el ensaye ac 1 >sma  ̂

Aeriales, serán de cuenta del contratista.
Art. 16. La marcha y ejecución de los trabajos se realiza

rá con arreglo en un todo á las prescripciones que se dicten 
por la Dirección facultativa de Vías públicas m unicipales, á 
las que deberá sujetarse por completo el contratista.

Art. 17. En el caso en que sea necesario constru ir p a v i 
mentos de-asfaIto.de nueva instalación por causa de ensan
che de estas calles, se hará el replanteo de la zona en que 
haya de efectuarse por la Dirección de vías públicas, marc
eando bien sus dimensiones en planta y alzado,

Art. 18. En el caso marcado en el artículo anterior, y una 
vez hecho el replanteo, el contratista procederá á e jecu ta ' Jais 
explanaciones necesarias para la formnelón y arreglo de la  
caja, llevando á vertedero las tierras extraídas, hasta dejar 
el fondo @on el bombeo y profundidad que se le prescriba, y 
apisonando después el terreno hasta dejarlo bien eonsobb 
dado. "

Art. 19. En el cas© general de esta contrata, en que las 
obras han de consistir en la sustitución del pavimento de en
tarugado ó empedrado por el de asfalto, será de cuenta del 
Municipio la operación de levantar la-m adera del actual en
tarugado y los adoquines del empedrado y el transporte de 
los mismos á los depósitos ú otras obras.

Art. 20. Todos los materiales que se lleven á los tajos ó 
puntos de obr* procederán, como ya se ha dicho, de los, dê  
pósitos ó talleres, debiendo sufrir en tales tajos un  nuevo re
conocimiento, desechándose los que no reúnan las convicio-* 
nes de este pliego.

Art. 21. El material que del reconocimiento que se mén* 
ciona en el artículo anterior quede desechado, deberá reti
rarse de la vía pública por el contratista dentro de las vein* 
ticuatro horas siguientes de'haberse efectuado dicha operan 
ción, sin excusa ni pretexto alguno; si así no lo hiciere, pa
gará por ocupación de la vía pública la cantidad de 10 pese
tas diarias por cada metro cuadrado durante tres días, pasa
dos los cuales sin haberlo retirado, se entenderá que renun
cia el material á favor de Madrid.

Art. 22. Una vez preparada y refinada convenientemente- 
lâ  caja en el caso indicado en los artículos 17 y 18 de este 
pliego, el contratista establecerá sobre ella una capa de hor
migón de 20 centímetros de espesor, que se apisonará perfec-
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taimente. En los casos de sustitución de pavimento de made
ra, se recrecerá, el cimiento de los actuales entarugados con 
una cap':j de hormigón de 12 centímetros, cuidando de picar 
la superficie del antiguo para establecer entre ambos una 
buena trabazón.

Este hormigón se compondrá de dos terceras partes de su 
Y@lu.men de piedra partida y de una tercera parte de arena, 
entrando 200 kilogramos de cemento portland por cada me
tro cúbico de mezcla.

El contratista verificará la manipulación de los materia
les dichos por el procedimiento que estime más conveniente; 
pero esta mezcla deberá hacerse primero en seco, hasta que 
el hormigón adquiera una homogeneidad perfecta, de tal 
suerte que no quede en la mezcla ninguna piedra que no esté 
completamente envuelta en mortero, echándosele después á j 
la mezcla la cantidad de agua que sea indispensable para 
qu© el hormigón quede en estado de poder fluir.

Sobre esta capa de hormigón, convenientemente apisona- I 
da, y á la que se dará el bombeo que deba tener, se extenderá ¡ 
otra de mortero con cemento portland de dos centímetros de ¡ 
espesor, en la que entre por cada dos tercios de arena una de 
aquel cemento, y se batirá lo suficiente para que se forme una 
superficie tersa al extenderlo sobre el hormigón.

Art. 23. La preparación de- la pasta de asfalto se hará en 
calderas, empleando las necesarias para poder abastecer á la 
buena marcha de los trabajos; estas calderas estarán provis
tas de agitadores que eviten el que se queme la pasta fundi
da y contribuyan á la mezcla íntima de los ingredientes..

La operación se llevará á cabo empezando por partir los 
panes de asfalto en pedazos del tamaño máximo de siete cen
tímetros, fundiendo en la caldera una cantidad de betún li
bre, equivalente al 3 por 100 de la cantidad total que de esta 
sustancia sea necesario emplear, y echando en ella la tercera 
parte del mástic machacado, agitando la masa conveniente
mente.

Guando se haya fundido la primera carga se añade una 
segunda, empezan o por echar 1 por 100 más de betún libre, 
y  después otra tercera parte de mástic, y, por último, se re
pite esta operación cuando la carga segunda esté fundida. 
Guando toda la mezcla esté ya en fusión, se procederá á echar 
la gravilla, extendiéndola sobre la superficie del líquido en 
cantidad igual á la mitad de la que haya de emplearse, de
jándola sumergirse por su propio peso para que se caliente 
lentamente, sin enfriar bruscamente la masa, y agitándola 
después que se haya sumergido hasta hacer una mezcla com
pleta. En este estado se añade la segunda mitad de grava, 
procediendo de la misma manera.

La proporción de las cantidades de mástic, betún y gra- 
vilia que haya de emplearse no se precisa, y se determinará 
por tanteos, según la crasitud del asfalto y betún, procuran
do que la cantidad de gravilla sea tanta como la mezcla con
sienta, pudiendo fijarse como término medio de una buena 
operación una cantidad de grava equivalente al 60 por 100 del 
peso del mástic de la carga.

Durante la fusión y mezcla de la pasta, deberá cuidarse 
que la temperatura se mantenga de 150 á 180°, de modo que 
ni se queme, ni se eleve, ni pierda la fluidez si desciende de 
estos límites.

Art. 24. Cuando la mezcla asfáltica esté bien ^preparada, 
se conducirá al punto de obra en que deba emplearse por me
dio de calderas montadas sobre ruedas y provistas de agita
dores y hogar.

Art. 25. Para proceder á extender la mezcla asfáltica será 
condición indispensable que la capa de hormigón y cemento 
esté perfectamente seca, que no presente depresión alguna y 
que ofrezca resistencia bastante para mantenerse tersa y per
filada bajo la acción de las cargas pesadas que hayan de cir
cular. El espesor de la capá de mezcla asfáltica será de cua
tro centímetros, y se determinará por medio de reglas de 
hierro apoyadas en el terreno, que marcarán fajas de un me
tro 20 centímetros á un metro 80 centímetros de anchura y 
en dirección transversal al eje de las calles. Hay que obser
var que la capa de mezcla asfáltica ha de quedar con un es
pesor de cuatro centímetros después de la compresión, y 
siendo la disminución de aquella dimensión por este concep
to de un 40 por 100, se tendrá en cuenta esta circunstancia 
al elegir los gruesos de las reglas maestra*. En el espacio así 
determinado se verterá la pasta caliente que conduzcan las 
«calderas portátiles por medio de cubos ó palas de hierro, y 
se extenderá la pasta de cada una de estas fajas o zonas 
transversales en dos capas de dos centímetros.

Art. 26. La primera de las capas de la costra asfáltica se 
■comprimirá por los mismos obreros que extienden la pasta, 
sirviéndose de una pala de madera gruesa con un mango 
corto sobre ella. Con esta herramienta se igualará y compri
mirá cuanto se pueda la parte extendida.

Se terminará esta operación comprim iéndolas puntas 
con un pisón de hierro de planta rectangular alargada y de 
unos tres kilogramos de peso; la parte central de la zona se 
comprimirá con pisones de planta circular de seis kilogra
mos de peso, dando los golpes suavemente al principio y 
después con mayor intensidad cuando la pasta tienda á en
durecerse.

La compresión de la segunda capa, que se extenderá so
bre la anterior antes que acabe de enfriarse, se hará por el 
mismo procedimiento, y una vez terminado el apisonado se 
igualará la superficie de la costra asfáltica con un alisador 
de hierro, de mango inclinado, de unos 17 kilogramos de 
peso.

Una vez concluida esta operación, y cuando la superficie 
esté ya casi fría y bien alisada, se extenderá una delgada 
capa de arena y se pasará un rodillo de hierro de 800 kilo
gramos de peso, que se moverá en sentido transversal á la 
calle.

En las operaciones de la compresión de ambas capas de
berán calentarse los pisones y alisadores en hornillos portá
tiles alimentados con cok.

Art. 27. Todas cuantas operaciones se ejecuten, ya sea en 
*61 taller del contratista, ya en la vía pública, deberán ser ins
peccionadas por el Ingeniero Director de Vías públicas ó em
pleado facultativo en quien delegue. ,. "

El contratista quedará obligado á cumplimentar las órde- 
mes que se le dicten por dichos facultativos, relativas al buen 
servicio y ejecución de las obras, pudiendo modificar ó supri
m ir nlgunas de las operaciones de consolidación de la costra 
asfáltica si la observación de los resultados prácticos así lo 
aconsejaran.

Art. 28. Concluida la tconstrueeión del pavimento de as
falto, deberá quedar ei hormigón del cimiento formando un 
todo compacto y  homogéneo y con la dureza que caracteriza 
las buenas obras de esta clase. La costra asfáltica quedará 
también constituyendo un cuerpo de perfecta homogeneidad 
y sin huecos, grietas ni ampollas que alteren ó¡sta; la super
ficie deberá ser perfectamente unida é igual, sin que aparezca 
en punto alguno solución de continuidad y sin que se tonoz*- 
can juntas ni empalmes de las diversas fases del trabajo.

La calzada, deberá presentar el bombeo corre ¿pendiente, 
sin resaltos, depresiones é irregularidades de ningún género.

Art. 29. La capa de arena extendida sobre el pavimento 
deberá extenderla de nuevo el contratista cada ocho días en 
tiempo normal, contr ib oyendo así á lo, conservación del pa
vimento y facilidad del transite).

En las épocas de lluvias temporales deberá reponerse con 
mayor frecuencia, según el arrastre que hayan efectuado las 
aguas en dicho material, y siguiendo las órdenes é instruc
ciones de la Dirección facultativa.

Por último, en los días de invierno de fuertes nieblas y 
humedades, deberá extenderse dicha capa ligera de arena to
dos los días.

La operación de extender arena en toda la superficie del 
pavimento de asfalto se llevará á cabo en las primeras horas 
de la mañana, antes de que empiece la circulación de carrua
jes, y con el mayor número posible de obreros para que no se 
prolongue más de una hora.

Art. 30. Durante los dos años del período de construcción 
y garantía, y durante los ocho años que constituirán el pla
zo en que la conservación correrá á cargo del contratista, 
deberá éste mantener en perfecto estado los pavimentos cons
truidos, practicando al efecto reparaciones generales y arre
glos parciales de las obras, según el estado de las mismas lo 
exija, y según sea el género de las degradaciones ó desper
fectos que necesiten exigirse.

En estas operaciones y arreglos se sujetará el contratista 
á las disposiciones que sobre materiales, modo de ejecutar 
las obras, trabajos, etc., constan en este pliego de condicio
nes y puedan tener una recta aplicación, aun cuando apa
rezcan en primer término dictadas para garantizar la buena 
construcción.

Se hará una reparación general, que consistirá en recons
truir el pavimento de asfalto, recargando lo que fuera preci
so la costra asfáltica y haciendo lo mismo con el hormigón 
de cemento portland de la fundación, ó haciéndola nueva si 
la Dirección facultativa lo encontrase indispensable, en to
das aquellas extensiones ó trozos en que se observe, bien que 
la flecha de la curvatura transversal dada á la superficie 
haya llegado á rebajarse en un quinto de la primitiva, bien 
que el espesor de la capa asfáltica haya disminuido, llegan
do á ser menor de dos centímetros, ó bien que se hayan pro
ducido baches, depresiones, irregularidades ó defectos que, 
por ser bastante numerosos, hagan que el pavimiento resul
te, á juicio de la citada Dirección facultativa, falto de la n e
cesaria uniformidad y degradado en su conjunto.

Los arreglos parciales, que constituirán los trabajos ordi
narios de conservación, se efectuarán independientemente 
de las reparaciones generales en cuanto se observe algún de
fecto que los haga necesarios, y consistirán: en suprimir toda 
clase de resaltos, baches, surcos y depresiones en la super
ficie del pavimento, por pequeña que sea la extensión que 

ocupen, en cuanto tengan una profundidad de cinco m ilí
metros, para lo cual será preciso devolver la tersura y conti
nuidad al pavimento, recreciendo el espesor de la costra as
fáltica hasta el grueso que sea necesario para mantener la 
superficie con igualdad y sin aquellos defectos; en suprimir 
toda clase de depresiones de alguna extensión, que alcancen á 
más de dos centímetros de profundidad con relación á la par
te del pavimento general más próxima, haciendo un recreci
do del cimiento ó capa de mortero del mismo, ó reconstru
yéndolo si fuese necesario, y en corregir todos aquellos de
fectos que, parcial ó aisladamente, aparezcan en las obras 
construidas, alterando su regularidad.

En las reparaciones, arreglos parciales y trabajos en ge
neral que efectuará el contratista en concepto de conserva
ción, se entenderán comprendidos: la devolución de la parte 
de pavimento necesario, ya de la costra asfáltica, ya de la 
fundación cuando lo haga preciso su estado; la sustitución  
de los materiales viejos por otros nuevos; el transporte y co
locación en obras de estos últimos, y la operación de reti
rar los sobrantes para dejar las calles expeditas, debiendo, 
corno resultado de todo cuanto antecede, mantener el con
tratista los pavimentos libres de toda clase de irregularida
des, degradaciones ó desperfectos, aun cuando procedan de 
causas accidentales, como asientos del terreno, incendios ú 
otros análogos.

Art. 31. Si durante d  período de conservación ó ei de ga
rantía fuese necesario hacer una parte del pavimento con 
motivo de la apertura de zanjas ó excavaciones para el arre
glo ó instalación de cañerías, ramales ó albañales, ó canali
zaciones de gas, luz eléctrica, etc., ó para trabajos que por 
cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, vendrá 
obligado el contratista, mediante el abono de las cantidades 
que en este concepto correspondan, á practicar dicha opera
ción y reconstruir en perfectas condiciones el pavimento 
destruido, y continuará después conservando la parte repues- 4 
ta, ni más ni menos que el resto, sin que el asiento de las 
tierras removidas le sirva de fundamento á reciamaciones 
respecto á dicha conservación.

Tanto al deshacer y reconstruir los pavimentes con el mo
tivo antes indicado, como al conservarlo después de repuesto, 
se sujetará el contratista á todas las prescripciones que en 
estas condiciones se consignan y tengan aplicación á cada 
clase de trabajos de los que haya de ejecutar.

Art. 32. El contratista adquirirá, instalará y conservará 
á su costa los hornos, calderas, herramientas, útiles y apara
tos que sean necesarios para la ejecución y conservación de 
las obras.

Correrá á cargo y de cuenta del contratista la adquisición 
de tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás me
dios auxiliares de construcción, que retirará de la vía públi
ca tan pronto como fuere innecesario.

El agua que hubiere de invertirse por el contratista en la 
vía pública, tanto en la construcción del pavimento como en 
los trabajos de conservación, será facilitada por el Municipio», 
valiéndose al efecto de. las bocas de riego.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones relativas á la ejecución de las obras

Aft. 33, Al efectuar los trabajos de todas clases se procu
rará causar el menor entorpecimiento á la circulación, y las 
menores molestias posibles á los transeúntes y vecinos, den
tro de lo que sea compatible con la buena marcha y conve
niente desarrollo de los trabajos, debiendo ser en este punto 
obedecidas las órdenes que al efecto se comuniquen por la 
Dirección facultativa al contratista.

Art. 34. Estará obligado el contratista á adoptár todas 
cuantas precauciones y  medidas que con motivo de los traba
jos fueren necesarios para evitar desgracias y perjuicios, así 
como al cumplimiento de las Ordenanzas municipales y de
más disposiciones de Policía urbana que sean aplieabees al 
caso de qué se tata.

Art. 35. El plazo de conservación de las obras será, según

se ha indicado en estas condiciones, de ocio '« durante 
los cuales quedará obligado el contratista á < u >Lr cuanto 
en ellas se prec p túa y sea aplicable á los (r< 1 ( que dicha 
conservación exija, tanto en lo referente al i . i I y modo'
de emplearlo, como en lo relativo á los denv - a salles que
tienen por objeto que se realice como corres* i <> Lt aludida 
conservación.

Art. 36. En el caso de que por acuerdo ó- Municipio se
variase; la extensión de la superficie asían::o o' -ou]'rutista
estará obligado á prestar el servicio de eco u tí' i  en el
pavimento que resulte, sin tener derecho á r i n dcu al
guna.

Art. 37. Queda obligado el contratista é ■ a en general 
todo cuanto fuere necesario para la bium . <moción y
conservación tde las obras de esta conl;; »•• ■ < uando no
estuviese textualmente expresado en est o > • > ios, siem
pre que, sin separarse de su espíritu y rtU , i 'rprefrución„ 
se lo ordenase por escrito la Dirección (iva de las
mismas.

Art. 38 Para que proceda el contrate :, , c b as de
instalación de nuevos pavimentos, en los va i dos en
la condición 5 a del art. 1.°, se le pasará si r<: u oportu
na orden por escrito, firmada por ei Ingiu ' o r i >r del
ramo y vis;; da por el Alcalde Presidente, et o i jarán
los límites y extensión superficial del trozo oue se Ira-
de poner el pavimento de asfalto, así conit ,o dentro
del cual ha de quedar terminada la obra.

Se calculará el número de días del pl &h> en el
párrafo anterior, por la condición de qiu* 1 > t  esta- .
rá obligado á ejecutar diariamente un míni , l a de 50
metros cuadrados de obra completa, sin qu po » [a exi
gir  más de 80 metros superficiales.

Art. 39. Uno de Io& ejemplares del pees- que se hará  
siempre por duplicado, lo devolverá el coiV á la Di
rección facultativa en el término de ve in ti cu •. k ,ras, ma
nifestando al pie su conformidad, debiendo i > o zir !■> eje
cución de la obra dentro de los tres días sig . < tvs, mu e x 
cusa ni pretexto alguno.

Si así no lo hiciese, incurrirá en una muP d 25 pesetas 
por cada día de retraso que transcurra sin d ■ -«nmdnío, que. 
le será impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde IV amule,  a pro
puesta de la Dirección facultativa.

Transcurridos cinco días en este estado, e da multa se du
plicará por espacio de otros cinco.

Si al finalizar este segundo plazo no h dado co
mienzo á la ejecución de la obra, quedará d< h ah o ' scindi- 
do el contrato, cuya declaración se hará por o \ **.mudísimo 
Ayuntamiento, con los efectos que marca el - i ^  ue! Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Art. 40. Una vez empezada la ejecución de una  obra, de
berá ésta terminarse en el plazo que para cad . aso se haya 
fijado en el pedido respectivo.

Por cada día m is  de los fijados en los \  correspon
dientes que tarde el contratista en termine mtar una,
obra que se le hubiese ordenado, incurrir  penalidad
que marca el párrafo segundo del art. 39, ; cien ble en
este caso lo que previene el párrafo tercero ■ mencionado» 
artículo si transcurrieran  otros cinco días . t e rmina r  la,

1 ejecución de las obras.
i Art. 41. Las obras de sustitución del p*' > \ , en taru 

gado y empedrado por el de asfalto en la"c: r n San Je
rónimo y calle del Príncipe deberán empez.-. « U ve nte días 
siguientes á aquél en que haya sido firmada la correspon
diente escritura de contrata, y deberán terminarle en el pla
zo de tres meses, contados desde su comienzo1 mitendíéndose 
que las obras se comenzarán y continuarán *-mult neamen- 
te en dos de estas calles, por lo menos, y que <*n el plazo c i
tado se deberán dejar dichos pavimentos eom. « tumente aca
bados y entregados á la circulación, empezó ím , desde esa fe
cha el plazo de garantía, mediante certifiu : n facultativa, 
que acredite hallarse las obras terminadas : • r completo y 
con arreglo á las condiciones de este pliego.

Art. 42. El plazo de garantía comenzara v  ie el día en 
que terminen las obras hasta el en que teng ■ uar la recep
ción provisional de las mismas, que será á \ - dos años, á 
partir de la fecha en que se firme la escritur- o contrata.

Duraute el plazo de garantía no se abo» , ■ ' 1 contratista 
cantidad alguna por la conservación de hm o s, cuyo ser
vicio queda obligado á prestar con arreglo ;• s artículos de 
este pliego que se refieren á este asunto.

En este plazo no se deberá disminuir el espesor de la cos
tra asfáltica en más de un centímetro.

Art. 43. Terminados los dos años del pumo de garantía, 
tendrá lugar la recepción provisional de las obras de insta
lación de pavimento asfáltico, en sustitución del entarugado 
y empedrado, en las calles del Príncipe y carrera de San Je
rónimo.

Esta recepción se llevará á cabo por el I a- micro Director 
de vías públicas, en presencia del contratista * de los señores 
Concejales que se dignen asistir, extendiéndose el acta co
rrespondiente, y empezando á regir desde e.U:* fecha el plazo 
de ocho años para la conservación, si las obra-, se hubiesen, 
hallado conformes á lo prevenido en este pliego,

Art. 44. Según lo indicado en los artículos anteriores, 
los trabajos darán principio á los veinte días del otorgamien- 

¡ to de la  escritura de contrata, y deberán terminarse en un 
{ plazo de tres meses.
jj Si el contratista retrasase el principio ó conclusión de los 
| trabajos más de los plazos marcados, incurrirá en una multa 
? de 50¡peseras por cada día de retraso, que le será impuesta 
’ por el Excmo. Sr. Alcalde.

Transcurridos quince días en este estado se duplicarán, 
las multas, resultando ser de 100 pes< ta di trias por un es
pacio de otros quince días, 

i Si al finalizar este segundo plazo no se hubiese dado eum- 
! plimiento debido» quedará de hecho re em i io el contrato» 

cuya declaración se haré por el Excmo. Ayuntamiento con. 
los efectos que marca el art. 23 del Real decreto sobre con
tratación de servicios provinciales y  municipales.

Art. 45. Siempre que la Dirección facultativa ordene al 
contratista efectuar algún arreglo parcial ó reparación gene- 
ral de los que se mencionan en el art. 30, deberá éste efec
tuarlos, quedando obligado á dejar .completamente termina
dos los arreglos parciales dentro de los tres días siguientes á 
aquel en que se le hubiera comunicado la orden correspon
diente, á dar principio á las reparaciones generales en el 
plazo de ocho días, contados desde que se le ordenase, y á 
terminar estas reparaciones en el número.de días que corres
pondan, á razón de 80 metros cuadrados diarios de pavi
mento.

• El contratista empezará á levantar el pavimento, en ios-, 
casos á que se alude en el art. 31, al día siguiente de recibir 
la orden de la Dirección facultativa ó autorización de la A l
caldía Presidencia, y continuará verificando este trabajo por
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trozos, cuya extensión le será por la misma designada, en vista de la naturaleza de las obras subterráneas que lo motiven; terminadas las cuales, y hechos los terraplenes correspondientes, quedará aquél obligado á reponer el pavimento destruido en el plazo que á razón de 80 metros cuadrados por día necesite; esta reposición empezará en cuanto se hallen los terraplenes ultimados. No obstante, cuando circunstancias especiales lo motiven, á juicio de la Dirección facultativa, podrá éste utilizar una dilación de algunos días, que no excederá en ningún caso de ocho, pero quedando entonces el. contratista obligado á rellenar la zanja ó excavación hasta el nivel del pavimento con gravilla ó piedra mezclada y una ligera capa de recebo que comprimirá para no dificultar ó entorpecer la circulación.Cuando el contratista efectúe arreglos parciales deberá, al terminar cada día las trabajos.,, haber retirado los materiales sobrantes, escombros, etc., á fin de que quede completamente expedita la calzada para la circulación; cuando haya reparaciones ó reposiciones motivadas por obras subterráneas, retirará y transportará inmediatamente los escombros ó productos y materiales inútiles, etc., á medida que vaya ejecutando los trabajos y aquéllos estorben y sean innecesarios; entendiéndose que no se considerarán terminadas dichas reparaciones ó reposiciones de pavimento, para los efectos de los plazos antes designados, hasta que haya quedado la calle completamente limpia y libre de productos y materiales de todas clases.

Serán aplicables también á estos trabajos las multas indicadas en los artículos 39 y 40, por demora en dar principio á las obras y en terminarlas dentro de los plazos marcados.
Art. 46. Las multas que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo que preceptúan los artículos 12, 13, 14, 39, 40, 44 y 45 del presente pliego de condiciones, se harán efectivas de la fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que se establece en el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.
Art. 47. El contratista deberá completar la fianza que tenga en depósito, siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto en virtud de los artículos anteriores.Si á los diez días de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento podrá declarar rescindido el contrato, según previene el artículo 33 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883, con todos los efectos del art. 23 del mismo.
Art. 48. Queda facultado el Excmo. Ayuntamiento para terminar, á costa y riesgo del contratista, sea por administración, sea por medio de nuevas contratas, los trabajos de construcción y conservación, en el caso de que el contratista no los efectuare con arreglo á estas condiciones y dentro de los plazos y prórrogas justificadas que por dicha Corpo- ción se le concedieren.
Art. 49. El contratista por sí, por medio de un facultativo ó por persona debidamente autorizada por él p«ra representarlo, deberá recibir las órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de dicha Dirección, bien en las oficinas de ésta, sujetándose, en lo relativo á la forma y modo de llevar los detalles de la notificación y cumplimiento de las órdenes, á las prevenciones que se le hagan al efecto por la Dirección facultativa.

CAPÍTULO V
Precio, valoración y alono de las oirás.

Art. 50. Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado de nueva instalación que resulte hecho por el contratista con arreglo á estas condiciones en obras nuevas por ensanche de calles ó cualquier otro motivo, se abonará al contratista 22 pesetas, en cuya cantidad quedan incluidos todos los gastos.Por levantar un metro cuadrado de pavimento asfaltado, incluyendo su cimiento de hormigón, así como la nueva colocación del mismo y nueva extensión de la capa asfáltica, con areglo á las condiciones de este pliego, en los casos de calas motivadas por el Municipio ó por los particulares para colocación de cañerías, canalizaciones, investigación de fugas ó por causas de hundimientos, socavones ú otras causas de fuerza mayor, pudiendo utilizar en esta operación los materiales antiguos que se encuentren en estado conveniente á su nuevo aprovechamiento, se abonará al contratista la cantidad de 14 pesetasPor cada metro cuadrado de pavimento asfaltado que se construya por el contratista sobre el actual cimiento de los entarugados, recreciendo el espesor de este hormigón con la nueva capa de mortero de cemento y costra de mezcla asfáltica, incluyendo los materiales, mano de obra, preparación y gastos de todo género, y realizando las obras con arreglo á las condiciones de esta contrata, se abonará al contratista la cantidad de 18 pesetas.Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado que se construya por el contratista, en sustitución del empedrado, preparando la caja con los desmontes y explanaciones quesean necesarios, comprimiéndolas, construyendo el cimiento de hormigón 20 centímetros de espesor, capa de mortero y costra dé asfalto, con arreglo á las condiciones de este pliego, é incluyendo los materiales, transportes, mano de obra, preparación y gastos de todo género, se abonará al contratista la cantidad de 21 pesetas.Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado que se conserve por el contratista durante un año, con arreglo á las condiciones de este pliego, se le abonará la cantidad dé una peseta.A estos precios tipos de subasta se aplicará la baja ó mejora del remate, si la hubiere.
Art. 51. Al fin de cada mes á la terminación de las obras de construcción de pavimento de asfalto en las calles del Príncipe y carrera de San Jerónimo, en lugar de los actuales entarugados y empedrados, se hará por la Dirección facultativa de Vías públicas una medición de las obras de pavimento ejecutadas con arreglo á las condiciones de este pliego, á cuyo acto asistirá el contratista ó encargado.pon este dato y los precios de contrata se formará una relación valorada., que firmará el Ingeniero, y á la  que prestará su conformidad el contratista.El importe de esta relación se acreditará por medio de una certificación expedida por el Ingeniero Director de Vías pu- blieas y autorizada con el V.° B.° de la Alcaldía Presidencia.Art. 52. Al fin de cada trimestre se hará por la Dirección facultativa del ramo de Vías públicas una relación valorada d.elas obras de nueva construcción ejecutadas por el contratista durante el período de conservación por ensanches de calles, etc., aplicando á la superficie que resulte de la medición Ins TvrfiP.ioQ o-ñ oí o íf ^

A esta relación acompañará la parte proporcional del importe anual de la superficie total conservada durante un tifi- mestre, siempre que el contratista haya ejecutado las obras necesarias en ese período con arreglo á las condiciones expresadas en los artícuL s correspondientes de este pliego.A esta relación valorada prestará su conformidad el contratista.
’ Art. 53. Trimestralmente se acreditará al contratista el impoj ie de la obra ejecutada durante el período de conservación por medio de una certificación que expedirá el Ingenie-, ro Director del ramo, con el V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á la que acompañará la relación valorada de que habla el artículo anterior.Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á contarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan repetido Real decreto (te 4 de Enero de 1.883.
Art. 54. Cuando el contratista ejecute obras en el pavimento de la vía pública, levantándolo y volviéndolo á sentar por causa de trabajos ubterráneos que se ejecuten por cuenta del Municipio, se incluirá eí importe de estos trabajos en las relaciones valoradas y certificaciones correspondientes al período en que se hayan ejecutado. jCuando estos trabajos de calas en la vía pública se hagan j por cuenta de un particul r, Empresa ó Compañía, éstos i abonarán directamente al contratista el importe del trabajo j realizado, no pudÁendo exceder el precio de la, obra del que \ se consigna ai efecto como tipo de subasta, aplicándole la i baja d< l remate. jSi la Superioridad acordase alguna modificación en la j cobranza del impuesto sobre calas á los particulares, el con- f tratista quedará obligado á prestar el servicio que por este } motivo se le reclame. , |Asimismo quedará obligado á guardar las disposiciones ¡ de Policía y otras relacionadas con el impuesto existente y los que en Jo sucesivo puedan crearse, que por el Excelen tí- | simo Ayuntamiento se acuerden. |

f

CAPÍTULO VI |
¡iPispo sido es generales. ¡

Art. 55. El Ingeniero Director podrá suspender la ejecu- [ción de cnnlq,uier obra cuando los materiales no reúnan las condiciones que se exijan, ó los trabajos no satisfagan á las generales de buena construcción y á las demás establecidas en este pliego.
Art. 56. Terminadas las obras de construcción del pavimento asfaltado de una vía, se procederá á su reconocimiento y recepción por el Sr. Ingeniero Director del ramo ó empleado facultativo en quien delegue, con asistencia del contratista ó su representante, cuya operación podrán presenciar los Sres. Concejales, si lo creen oportuno.
Art. 57. Si al hacer el reconocimiento se observan en ellas algunas faltas á las condiciones estipuladas en este pliego, se fijará al contratista un plazo prudencial para que las corrija, no dándose el certificado hasta que las faltas hayan sido reparadas.
Art. 58. Pasados los ocho años que comprende el plazo de conservación, se efectuará una recepción definiva de las obras.Al efecto, tres meses antes de expirar dicho plazo de conservación, se efectuará un reconocimiento de las obras por el Ingeniero Director de Vías públicas en presencia del contratista, que practicará de su cuenta todos los sondeos que aquél juzgue necesarios para apreciar con exactitud el estado de los pavimentos, siendo preciso para que éstos resulten admisibles:
1.° Que la superficie del pavimento se presente en todos sus puntos lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehundidos apreciables.2.° Ha de conservar el perfil transversal el bombeo señalado al construir la calzada, sin que se haya producido un descenso de la flecha de más de los cuatro quintos.3.° Que el espesor de la costra asfáltica no sea en ningún punto inferior á dos centímetros.Si al reconocer los pavimentos no reuniesen las anteriores circunstancie*s, deberá el contratista hacer, en los tr* s meses qué faltan para recibirlos definitivamente, los trabajos que sean necesarios al objeto de poder ser entregados libres de dichos defectos á la Municipalidad, la cual, en caso contrario, efectuará dichos trabajo^ á cargo y cuenta del contratista, llevando á cabo, después de terminados, la recepción definitiva.
Art. 59. Es de cuenta del contratista el pago de sus operarios, transportes y demás medios ó elementos que necesite para la buena ejecución de las obras contratadas, así como el de herramientas y útiles de todas clases que se requieran, y su reparación y reposición.Lo son asimismo el abono de daños y perjuicios que ocasione en la propiednd particular ó comunal por la mala dirección de las obras ó por cualquiera otra causa.También será de cuenta del contratista el pago de guardas y.colocación de vallas y luces, en cumplimiento de lo dispuesto por las Ordenanzas de policía urbana.
Art. 60. Tanto los dependientes y empleados, como los demás operarios del contratisea, guardarán el respeto y con sideración debidos al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y demás Autoridades municipales, al Ingeniero Director y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio les hicieren.El Exorno. Sr. Alcalde é Ingeniero Director podrán exigir del contratista que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú operarios que epiúetan faltas de subordinación y respeto, ó promuevan riñas, escándalos ó altercados 3n las obras.
Art. 61. El contratista nd tefidrá derecho, bajo pretexto de error ú omisión, á reclamar aumento de los precios por él admitidos, ni se le indemnizará, en todo ni en parte, de las pérdidas, averías ó perjuicios ocas roñados por su negligencia, imprévisiónófalta de medios, cálculos equivocados, erradas operaciones ó falsas maniobras, pues bajo estos conceptos, este contrato se hace á riesgo y ventura del contratista.
Art. 61. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate será de un tanto por 100, que se aplicará á los precios tipos consignados en él art. 50.Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de ía subasta, que deberán estar redactadas con arregló al modelo que acomraña al pliego de condiciones económico- administrativas, deberá decir en la parte dicho modelo destinada á hacer las proposiciones, lo siguiente á la letra: si no se hiciere baja, por ¿os precios tipos, y si la  hiciere, con Id relaja de iant» por ciento (en letra) en los precios tipos, des- echánduse en el acto toda proposición que no esté redactada en esta forma.
Art. 63. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en es

tas condiciones, regirán también las económico -a dm inístra - ffrvass que se dicten para este contrato.Art. 64. Este contrato se regirá por i as prescripciones que establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.
iesetas.Cuadro de precios tipos.- —--------

Por cada metro de pavimento de asfalto de nueva instalación que se construya sobre cimiento de hormigón, al espesor de 20 centímetros, por ensanche de calles ú otras causas, con arreglo á las condiciones que se fijan en este pliego, é incluidoslos gastos de todo género,................  . . . . . . . . . . .  22Por cada metro cuadrado de estos pavimentos que su levante y reconstruya por el contratista, aprovechando parte del material levantado, con arreglo á las condiciones del pliego actual, en las caías, zanjas, hundimientos, etc., é incluyendo en esteprecio los gastos de tono género   . . . . .  14Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado que se construya por el contratista, sobre el actual cimiento de los entarugados, recreciendo en 12 centímetros el espesor de la capa de hormigón, ejecutando las obras con arreglo á las condiciones de este pliego é incluyendo los gastos de todo gé -ñ ero ............................................................. ~ . 18Poc cada metro cuadrado de pavimento de asfalto que se construya por el contratista en lugar de los empedrados sobre cimientos de hormigón, al espesor de 20 centímetros, con arreglo á las condiciones que se fijan en este pliego, é incluyendo losgastos de todo género...........................    2TPor cada metro cuadrado de estos pavimenta s que se conserven por el contratista durante un año, cumpliendo las prescripciones de este pliego, é incluidos los gastos de todo género..............  . . ........  . . .  1
Económ ico-adm inistrativas.

1.a La subasta se verificará el día 24 del actual de 1898, á. las cuatro de la tarde, en la sala de remates de la primera- Gasa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente é del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el ;- r. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Excelencia.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se h liarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de nueve á once, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.
4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en phegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entregados no podraii retirarse por ningún m otivo.'
5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 7.327 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.
6.a Los tipos para esta subasta, son los que se señalan en el cuadro de precios que acompaña al pliego de condiciones* facultativas y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consignada en los presupuestos generales del Excmo. Ayuntamiento.
7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que,falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura, por el orden de presentación de los pliegos, entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias, puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del: licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en. que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.
8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el timbre de guerra de 0‘40 pesetas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con. cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la* adjudicación definitiva del remate.
9.a En el ca,so de resultar dos ó máúproposiciones igualen á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrii% licitación entre sus autores por pujas á la llana durante ui¿ plazo dé diez minutos,, pasado el cual,¡previo apercibimiento* póir)tr^ú y ^ ^ 'W :iadjúáicará provisionalmente el remate alí que hubiere mejorado,la suya en favor de esta Villa,, y si no  hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos» la .pitada adjudicación sé hará á favor de aquel cuyo pliege» tenga el número de orden más inferior.
10. El rematante no podrá ceder n i  traspasar los derechas que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante mente la transferencia de los mismos, en uso de la faculta d que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto M'4 de Enero de 1883.
11. El licitador á cuyo favor quedé el remate se obligá1 á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento qiie acredite haber cionsignado como fianzu ¡definitiva en la Caja general de Dei^ósitos ó en la Depositaría de esta Villa 14.654 pesetas en irietálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la.cotización oficial él día precedente Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrió-
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se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, comlos efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
ge haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
©n que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar- 
mculo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. Al terminar los dos años de garantía, se le devuelven 
el 10 por 100 de la cantidad destinada á construcción que as
ciende á 10.162 pesetas 50 céntimos, y el<resto al final de los 
ocho años del período de conservación después de la recepción 
definitiva, previa certificación del Ingeniero Director de Vías 
públicas, v sadapor quien corresponda, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
«n la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del

r'smo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
gontrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie- 
la  dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
P  escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
é  depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 10 de Septiembre de 1898. =  El Secretario, Fran
cisca Ruano.

Modelo de proposición.
D .    que vive ...... enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de la construcción y conser
vación de pavimento de asfalto en la carrera de San Jerónimo 

c»lle del Príncipe, anunciada en el Boletín oficial de la  pro
vincia y G a c e t a  de esta capital del día  de ..... •••••>
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, ó
Con la baja d e  tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.)

Madrid de ..... de 189 .
(Firma del proponente.)

Monte de piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid*

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana*

IN G R E S O S
HÚMERO B IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación^ nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas......  1.588 221 1.809 117.838

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 168 20 188 12.240

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  248 11 259 14.323

Idem 3.a — Infantas, 11. 216 14 230 12.394
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . , . . . . . . . . . . . . .  192 13 205 11.494

T o t a l e s . . . . . . .  2.412 279 2.691 168.289

 P A S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
Por saldo. A  cuenta, reintegros, ^intereses!

0»Btral   201 376 577 200.635

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
loaSres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la

Serna. =  D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Le- 
ceta.r=D. José María de Pando y Saavedra.=Conde de Lascoi- 
t i .=  D. Mariano González Dueñas. =  D. Enrique Reñina.== 
D. Guillermo Benito Rolland. — Marqués de Goicoerrotea.= 
D. Luis Alvarez de Estrada y D. Manuel María Moriano.

Madrid 11 de Septiembre de 1898.=E1 Director gerente» 
José Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL
D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Au

diencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 

procesado José García Calvillo, vecino de Las Labores, cuyas 
señas se expresan á continuación, para que en el término de 
quince días comparezca ante esta Audiencia á fin de hacerle 
una notificación en la causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Ciudad Real á 6 de Septiembre de 1898.—Fran
cisco de Mesa.=El Secretario, Valeriano Tolsada.

Señas.

Edad cuarenta y seis años, pelo negro, color moreno, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, sin señas particulares.

J—5703
Juzgados militares

GERONA
D. Francisco Plans y Coll, Teniente Coronel del regimien

to Infantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instruc
tor en el expediente que se instruye contra el recluta de la 
zona de esta capital, perteneciente al reemplazo.de 1897, Joa
quín Tornafoch Densedas por haber faltado á la concentra
ción ordenada para el día 5 de Mayo último.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta Joaquín Tornafoch Densedas, hijo de 
Celestino y de Margarita, natural y vecino de Capmany, pro
vincia de Gerona, soltero, de oficio panadero, nació el día 1.° 
de Noviembre de 1878, y cuando se filió tenía la edad de diez 
y ocho años, seis meses y ocho días, con un metro 630 milí
metros de estatura, y cuyas señas personales son las que si
guen: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz afilada, 
aire liger®, producción regular, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
drid y Boletín oficial de la provincia, se presente en las ofici
nas que ocupa el referido regimiento, sito en el cuartel de 
San Martín, segundo piso, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á las oficinas del regimiento 
antes citado y á mi disposición; ]tiies así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la publicidad debida, 
insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Gerona á 13 de Julio de 1898.=Francisco Plans.
5034—M

D. Florentino Fernández Diez, Capitán del regimiento In
fantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra, el’ recluta de la zona de esta 
capital, excedente de cupo del reemplazo de 1897, Juan Abel 
Farrés por haber faltado á la concentración dispuesta para el 
día 5 de Mayo último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al citado Juan Abel Farrés, hijo de Gaspar y de Margarita, 
natural de San Lorenzo de la Muga, avecindado en Darnius, 
partido de Figueras, provincia de Gerona, de edad veinte 
años, estado soltero, oficio labrador, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro* cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, aire bueno, producción natural, señas 
particulares ninguna, con un metro 716 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M ad r id , comparezca en las oficinas del expresado 
regimiento, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, 
para responder á los cargos que en dicho expediente le resul
ten; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el citado

Elazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
aya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, en las oficinas del expresado regimiento y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Dada en Gerona á 15 de Julio de 1898.=Florentino Fer
nández. 5033—M

D. Luis Pérez Xifre, Capitán del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 43, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1897, por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo á Juan Calm Pagés, hijo de Benito y de Cecilia, natural 
de Juanetas, partido de Olot, provincia de Gerona, Capitanía 
general de Cataluña, de edad veintiún años y dos meses, es
tatura un metro 730 milímetros, de oficio bracero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: peló cast'año, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, aire ídem, producción buena, se
ñas particulares ninguna, á quien de orden del Excelentísi

mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza estoy for
mando expediente por haber faltado á la concentración, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e 
t a  de M adrid , se presente en este Juzgado, sito en el cuar tel 
de Santo Doming q lugar que ocupa el regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorfe y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles- como milií&— 
res y á los agentes de la policía judicial, para que pra cti
quen activas diligencias en la busca y captura del referido» 
recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de
preso, y con las seguridades convenientes, á la guardia de 
prevención del cuartel antes citado, y á mi disposición: pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Gerona á 16 de Julio de 1898.=Luis Pérez.
5032—M

D. Pedro Amutio Arregui, Teniente Coronel del regimien
to Infantería de Rosellón, núm. 80, reserva, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, alistado en Torroella de Mont- 
grí y perteneciente á la zona de esta capital, núm. 24, José 
Simón Caritg, por haber faltado á la concentración dispuesta 
para el día 5 de Mayo último por Real orden circular de 21 
de Abril anterior [D. O., núm. 87.)

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo* 
al expresado recluta José Simón Caritg, natural y avecinda
do en Torroella de Montgrí, partido judicial de La Bisbal, 
provincia de Gerona, hijo de Juan y de Ramona, de estado 
soltero, de oficio labrador, de edad veinte años, un mes y 
cuatro días, estatura un metro 679 milímetros, sabe leer y 
escribir, y son sus señas personales: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos grises, nariz regular* barba naciente, boca regular, co 
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
y señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde el en que se publique esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M adrid , se presente en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de San Martín de esta plaza, á fin de que le sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa- 

, rará el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas pesquisas en busca del precitado recluta José Simón Ca
ritg, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y 
con las seguridades convenientes á este Juzgado, sito en el 
cuartel ya expresado, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día en el mencionado expe
diente.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G ac eta  de  M a d r id .

Dada en Gerona á 16 de Julio de 1898.=E1 Teniente Coro
nel, Juez instructor, Pedro Amutio 5035—M

HOYA DE LA PLATA
D. Gabriel Tenadas Balaguer, Capitán del batallón reser

va movilizada, núm. 4, y Juez instructor del expediente que 
se instruye contra el soldado del expresado Cuerpo, José Ro
dríguez Miranda, por la falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado del campamento de Hoya de la Pla
ta en la noche del día 20 de Junio último el soldado de la ter
cera compañía del batallón reserva movilizado, núm. 4, José 
Rodríguez Miranda, hijo de José y de Josefa, natural de San 
Mateo, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de 
primera instancia del partido de Las Palmas, provincia de 
Canarias, Capitanía general de la misma, que nació en 28 de 
Marzo de 1869, de oficio jornalero, de estado casado, su esta
tura de un metro 669 milímetros, de pelo rubio, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, aire ídem, producción ídem y sin 
ninguna seña particular, á quien de orden del Sr. Teniente 
Coronel, primer Jefe del expresado batallón, estoy instruyen
do expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción qne me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado desertor José Rodríguez Miranda, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
campamento de Hoya de la Plata, ó bien en las oficinas del 
Cuerpo, que se hallan establecidas en Las Palmas, calle del 
Cano, casa esquina á la de Domingo P. Navarro, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido me lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al citado campamento ó lugar que 
ocupan dichas oficinas y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial 
de las islas Canarias.

Campamento de Hoya de la Plata 19 de Julio de 1898.=E1 
Capitán, Juez instructor, Gabriel Tenadas. 5061—M

_ JEREZ
D. José Olona de los Santos, Comandante del regimiento 

Cazadores de Vitoria, 28.° de Cabaíierfa, y Juez instructor; 
del mismo.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, p©$ 
la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Hidalgo Lodón, natural de San Fernando, provin
cia de Cádiz, que se fugó del calabozo de este cuartel el día 22 
de Junio del presente año, para que en el término improrro
gable de treinta días, á contar de la publicación de ésta en el 
Boletín oficial de laprovincia de Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este cuartel de Caballería; apercibido de que de 
no hacerlo así le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo suplico y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido soldado, que tiene buena estatura, poco bigote, es 
moreno, su aire marcial, no dando más señas personales por 
no haber llegado á ésta su filiación, pues el referido soldado 

, es procedente del Ejército de Cuba.
* Y pata que tenga efecto lo mandado, se publicará esta en
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el Boletín o fíe val de la provincia (k Cádiz j  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y  se  fijará e n  e l p u e b lo  d e  s u  nacimiento.

Jerez 23 de Julio de 1898.=V.° B.°=José 01ona.=Por man
dato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Manuel Los Arcos,

5060— M
LÉRIDA

D. Luis Sánchez Bstdía, Capitán del batallón de Cazadores 
de AÍfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente 
que por el delito de primera deserción se forma al soldado 
José Bergua Samprieto, del expresado batallón

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Bergua Samprieto, hijo de Ramón y María, natural deBero- 
na, provincia de Huesca, de veinte años de edad, de oficio la
brador, v cm m señas personales son las siguientes:: pelo ne
gro, cejas al pelo, oíos garzos, nariz regular, barba lampina, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mediano, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, en la actualidad 
soldado de la tercera compañía del batallón Cazadores A l
fonso XII, núm. 15, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Castillo principal de 
Lérida, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente de deser (don que se le instruye de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito; bajo 
■apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requie-o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido so Id‘do José Bergua Samprie- 
4o, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso,  ̂con 
las seguridades convenientes, al Castillo principal de Lérida 
y á mi disposición: pues así lo tengo acordado en di ligencia 
de este día.

Dada en Lérida á 10 de Julio de 1898.=Luis Sánchez.
5G36-M

D. Eloy Hernández Obejero, Capitán del batallón Cazado
res de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor de! expedien
te que por el delito de primera deserción se forma al soldado 
Domingo Periel Lardies, del expresado batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Periel Lardies, hijo de Antonio y de Andrea, soltero, 
natural de San Julián, provincia de Huesca, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, y cuy s señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire regular, producción regular, señas particulares 
ninguna, en la actualidad soldado de la segunda compañía 
del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, para que en 
el preciso término de treinta días, contados de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el Castillo principal de Lérida, ámi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente de deserción 
•que se le instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Domingo Periel Lar
dies, y en caso de ser habido lo remitan en clase.de preso, 
•con las seguridades convenientes, al Castillo principal de Lé
rida, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 10 de Julio de 1898.=Eloy Hernández 
Obejero. 5037—M

LINEA DE LA CONCEPCION
D. José Pérez Fernández, segundo Teniente de Infantería 

agregado en comisión al segundo batallón del regimiento In
fantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del mismo.

Llago saber que en causa que instruyo contra José Expó
sito Santos, soldado de la cuarta compañía del expresado ba
tallón, ;por el delito de primera deserción, verificada el día 18 
del_mes de la fecha en esta villa;

A usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, en diligencia de este día, y para 
que pueda efectuarse su prisión, he dispuesto la publicación 
dd presente edicto., por él cual se cita, llama y emplaza al 
referido Expósito Santos, cuyas señas person ales son: hijo de 
Besito y de Inés, natural de ístán, Juzgado de Marbella, pro
vincia de Málaga, de veinte años de edad, soltero, oficio del 
campo, estatura un metro 572 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos idem, nariz regular, boca idem, color moreoo, 
freiste regular; viste traje de mecánica y calza zapatos ne
gros., para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en los periódi
cos creíales, se presente en este Juzgado militar, que tiene 
su residenciaren el cuartel de Infantería de esta villa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde.

Encargando á las Autoridades de todas clases, que luego 
que tengan noticia del paradero de dicho ¡individuo proce
dan á m. detención y conducción á esta villa, y. lo pongan á 
mi disposición.
j v Dada «en la Línea de laCloncepcióa á 29 de Julio de 1898. 
El Juez fetructor, José Pérez. 5071—M

 MANRESA
D. José Rubio Liagaria, sqgundo Teniente dd  regimiento 

EEtíl'aatería de Han Quintín, ném. 47, y Juez instructor del ex
pediente que se le sigue al recluta perteneciente ai reemplazo 
áeá897, por falta, grasve de primera deserción simple, Ramón 
pintado Rami.

rOY la presenée requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta desertor de este regimiento Ramón Pintado Kami, hijo 
de Domingo y de Benita, natural de Capella, de ofiei© labra
dor,, estado soltero, su religión Gatólica Apostólica Roma
na, erkd veinte años, su estatura sin metro 627 milímetros, 
sus biei: 's personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, O'j0:S garzos, nariz regular, color sano, frente regular, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en ja Gaceta de Mad&id, comparezca en el cuartel 
áel Carmen para responder á los cargos que le resultan en @1 
exped -ente que se le sigue por la falta grave de primera de
serción simple; bajo-apercibimiento que si no comparece en ; 
el plazo fijado «era declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, J 
y de im parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles , 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac- ; 
tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso

de ser habido sea conducido en clase de preso á este Juzgado 
de instrucción, sito cus riel del Carmen de esta ciudad.

Dada en Manresa á 22 de Julio de 1898.=E1 Juez instruc
tor, José Rubio. 5057— M

D. José Rubio Liagaria, segundo Teniente del regimiento 
Infantería San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expe
diente que se le instruye al recluta perteneciente al reempla
zo de 1897, por falta grave de primera deserción simple, Ber
nardo Capdevila Pallas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
desertor de este regimiento Bernardo Capdevila Pallas, hijo de 
Antonio y de María, natural de Enate, provincia de Huesca, 
de oficio labrador, estado soltero, edad diez y nueve anos, su 
religión Católica Apostólica Romana, y «u estatura un me
tro 580 milímetros, sus señas son las siguientes: pete casta
ño, cejas al pete, ojos garzos, nariz regular, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi dispo
sición en este Juzgado de instrucción, cuartel del Carmen de 
esta ciudad, para responder á tes cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por falta grave de primera de
serción simple; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), requiero, 
y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como milit res y  de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido sea conducido á este Juzgado de instrucción para 
responder á los cargos que le resultan.

Dada en dnnresa á 22 de Julio de 1898.—El Juez instruc
tor, José Rubio. 5058—M

MATARÓ
D. Lucas Perdones Porra, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Mataró, núm. 60, Juez instructor.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por Ja presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Juan Soler Planas, hijo de Andrés y de María, y 
recluta de la zona de Mataró, núm. 4, por la falta de concen
tración á la misma el día 5 de Mayo último, natural de Mon- 
seny, avenciudado en Cardedere (Barcelona), de veinte años 
de ¿dad, estado soltero, estatura un metra 600 milímetros, 
oficio labrador, pete negro, cejas al pete, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color moreno, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la-publicad m de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presentü en las oficinas de este regimiento, calle de Pujol, 
número 10, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten del expediente que se le sigue por la falta de pre
sentación, ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciera en el plazo fijado, previniéndole el 
perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido individuo, y caso de ser habido 1o 
conduzcan en calidad de preso á las oficinas de este Cuerpo, 
á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Mataró á 13 de Julio de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Lucas Perdones. 5038—M

D. José María Cluet A badal, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor para la formación ddl expediente que sé sigue contra 
el recluta Salvio Oolls Níell, de la zona de reclutamiento de 
Mataró, núm. 4, por haber faltado á la concentración ordena
da para el día 5 de Mayo último, según Real orden de 25 de 
Abril próximo pasado.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Salvio Oolls Niell, hijo de José y Margarita, natural dé l i 
cheras, partido judio al de Santa Col ¡ma dé Farnés, provin
cia de Gerona, de oficio labrador, estado soltero, cuyas señas 
son: pete castaño, cejas al pete, ojós pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente, jfoca, aire mar
cial, producción buena, estatura un metro 660 milímetros; 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este < Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de Pujol, núm¿ 10, piso pri
mero, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que contra el mismo se instruye por la falta ya men
cionada; bajo apercibimiento de que de no verificarte será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del expresado re
cluta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en 
calidad de-preso;y á mi disposición.

Dada en Mataró á 15 de Julio de 1898.=E1 Teniente Coro-; 
nel, Juez instructor, José María Cluet. 5039—M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor de causas militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897, perteneciente a la zona de-esta 
ciudad, Gaspar Vellvehi Corominas, hijo de Juan y dé Ana, 
natural y  vecino de Arbucias, partido judicial de Santa Co
loma de Fa rnés, provincia, de Gerona, de edad veinte años^y 
cuatro meses,, de oficio labrador, estado soltero, estatura un 
metro 643 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos* nariz regular, aire marcial, producción buena, sin señas 
particulares, y que no sabe leer ni escribir, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción dé la presenteí en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á 
este Júzgadq de instrucción, sito en la calle de Pujol, de esta 
ciudad, nnm. LO, piso primero, para responder á los cargos 
que le, resulten en él expediente que de orden superior le ins
truyo por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece en él plazo fijado será declarado rebelde y  la 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res, '-ñora que practiquen activas diligencias en busca éd re
ferido Gaspar Vellvehi Corominas, y en caso de ser habí! o lo 
conduzcan á esta ciudad en calidad de preso y á mi dispo
sición.

Dada en Mataró á 15 de Julio de 1898.—Faustino Ale- 
j andró. 5040 M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel de! regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm.. 60, y Juez ins
tructor de causas militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empavo a! re
cluta del reemplazo de 1897, perteneciente á la zona ee esta 
ciudad, Juan Serrat Salváns, hijo de Miguel y M gcF :ena5 
natural y vecino de Arbucias, partido judicial de S ed  a Co
lonia de Farnés, provincia de Gerona, de edad dtez y nueve 
años y ocho meses, de oficio labrador, estado soltero, estatu
ra un metro: 750 milímetros, pete negro, cejas al pelo, ojos- 
pardos, nariz regular, aire marcial, producción buen s sin 
señas particulares, y que no sabe leer ni escribir, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde i* pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cmnparez
ca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Pu
jol de esta ciudad, núm. 10, piso primero, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su- 
rior le instruyo por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo el día 5 de Mayo último; bajo apere hi mien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu> iere lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como indita- 
res y agentes de la policía judicial, para que practequm ac
tivas diligencias en busca del referido Juan Serrat ,8 dvims, 
y en caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad n cali
dad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á .15 de Julio de 1898.=Fausi i no Ale
jandro. 5 41 — M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Corone! de: regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y me- ins
tructor de causas militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1895, perteneciente á la zoua de esta 
ciudad, Pedro Bayer Benlas, hijo de José y de Dolores, natu-- 
ral y vecino de Arbucias, partido judicial de Santa Ce orna 
de Farnés, provincia de Gerona, de edad veintiún añ s y sie
te meses, de oficio labrador, estado soltero, estatura un me
tro 615 milímetros, pete negro, cejas al pelo, ojos par-ios, na
riz regular, aire regular, producción buena, sin señ s par- 
ti cúteres y que sabe leer y escribir, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M , d r i d ,  comparezca en este J u a 
gado de instrucción, sito en la calle de Pujol, de esta ciudad, 
número 10, piso primero, para responder á tes cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior le imteuyo. 
por haber faltado á la concentración para su destino é Cuer
po el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Pedro Bayer Benlas, y 
en caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad 
de preso y á mi disposieión.

Dada en Mataró á 15 de Julio de 1898.=Faustino Ale
jandro. 5042—M

MELILLA
D. Ensebio Fernández García, Comandante del regi m ento 

Infantería de Africa, núm. 4, Juez instructor de la sumaria' 
instruida de orden del Excmo. Sr. Comandante general  de 
esta plaza contra el soldado de este Cuerpo'Pedro Vinal Jove, 
por falta de incorporación á filas.

Usando de la jurisdicción que me concede él Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, c to y 
emplazo á dicho soldado, natural de Dosaiguas (Tarragona),, 
hijo de Amadeo y de Teresa, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales según su 
filiación son las siguientes: pelo castaño, cejas al pete, ojos 
pardos, nariz aguileña, barba naciente, boca oval, color sano 
frente regular, aire natural, producción clara y de un metro 
647 milímetros de estatuya, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado ó 
Autoridad militar española que tenga por conveniente, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
fequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido procesado, y caso de 
ser habido 1o remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á disposición de cualquiera de dichas Au
toridades; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de 
la provincia de< Tarragona.

Dada enMelilla a 23 de Julio de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Eusebio Fernández.=dPoD su mandado, Ma«- 
nuel Cazalla. 5062—M

MURCIA
D. Francisco López Jiménez, primer Teniente de la zona ' 

de reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor en el 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo 
de 1897, Fermín Hernández Chazarra, núm. 2, del cupo de 
Bénijófar, por-haber paitado á ‘ concentración para destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Jaime 
Hernández Chazarra, natural y vecino de Benijófar, partido 
de Orihuela, provincia de Alicante, de estado soltero, oficio 
jornalero, estatura un metro 590 milímetros* y cuyas señas 
son: pete negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso termino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Leandro dei la ciudad de 
Murcia, á mi disposición, con objeto de responder al expe
diente que se le sigue por su falta de presentación, y si no lo 
verificase en el plazo fijado será declarado rebelde,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiqueií activas dili- 
O’p.np.ia.» p.n hn«p« HpI rpíp/rirln rAp.lntn. .Tnimp. Hernández ChfL-
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zarra, y en caso de ser habido, lo remitan, con las segurida
des coirse--ni ntes, al ya citado cuartel de San Lesndro, y ámi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Murcia á 6 de Junio de 1898.=Francisco López.
5055—M

PALMA
D. Pedro Alonso Huerga, Capitán de la zona de recluta

miento de Baleares y Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado destinado al regimiento Infantería regional 
de Baleares, núm. 2, Bartolomé Mieras Font, por falta de 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo xal ex
presado soldado Bartolomé Mieras Font, natural de Santa 
Margarita, de esta provincia, de veinte años de edad, de ofi
cio labrador, hijo de Antonio y de Martina, vecino de dicha 
villa, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 608 milímetros, ojos, cejas y pelo negros, nariz regu
lar, boca regular, barba poca, color moreno, para que en el 
preciso término de treinta dris, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la zona de reclutamiento de Baleares, de esta capi
tal de Palma de Mallorca, para responder en la causa que de 
orden del fixemo. Sr. Capitán general de estas islas se le si
gue con motivo de no haberse presentado á la concentración 
el día 5 de Mayo último para su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Bartolomé Mieras 
Font, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 18 de Julio de 1898.=Pedro Alonso.
5053—M

SEVILLA
D. José García y Lahera, Teniente de navio de la Armada, 

y Juez instructor de la sumaria por daños y coacciones en las 
correderas fijas del Guadalquivir.

Por la presente su cita, llama y emplaza por término dé 
treint días, y á contar desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los 
■ ind'*vidu.vs que en la madrugada del 25 de Abril de 1896 tri
pulaba ii los botes que verificaron los daños en los artes de 
pesca de este río, y que no se han presentado hasta la fecha 
en este Juzgado para prestar una declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho y serán declarados en rebeldía.

Dada en Sevilla á 23 de Julio de 1898.=E1 Juez instruc
tor, José García y Lahera.=Por su mandato, el Secretario, 
Franci eo García y Bernal. 5063—M

ZAMORA
D. Julián Colmenero Antón, primer Teniente do la zona 

de reclutamiento de Zamora, núm. 23, y Juez instructor del 
expend í íe que se instruye al soldado del reemplazo de 1896, 
y cupo de Filipinas, Laureano Mateos Lera, por haber falta
do á i a concentración.

Por a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Laureano Mateos Lera, natural de Calzadilla de Tera, de 
esta provincia, hijo de Angel y de Petra, soltero,’ de veinti
trés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son Fs siguientes: pelo castaño* cejas al pelo, ojos ídem, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente 
regular, su aire bueno, producción buena, señas particulares 
ningún , de un metro 615 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado mili
tar á mi disposición, sito en el cuartel de Infantería de esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue con motivo de haber faltado á la con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Laureano, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Zamora á 26 de Julio de 1898.=Julián Colme
nero. 5067—M

D. Julián Colmenero Antón, primer Teniente.de la zona 
de reclutamiento de Zamora, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1897 Emilio Peral Verdes, por haber faltado á 
concentración en el día señalado para su destino á Cuerpo.

Por la presente, requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Emilio Peral Verdes, natural de Santa Marta, anexo al 
distrito municipal de Camarzana, en esta provincia, hijo de 
Andrés y de María, soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son como sigue: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, 
señas particulares ninguna, con un metro 624 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde su públicacipn en la  G á c e t a  1>e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado militar, á mi disposición, sito en las 
oficinas de esta zona, cuartel de Infantería, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
con motivo de haber faltado á concentración; bajo apercibi
miento de que si n© comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre do S. M'. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligenciasen 
busca del referido Emilio, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada eu Zamora á 26 do Julio dé l898.=Julián Colme
nero. 5068—M

D. Julián Colmenero Antón, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Zamora, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1897, Miguel Lorenzo García, por haber faltado

á concentración para su destino á Cuerpo en el día se
ñalado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido Miguel Lorenzo García, natural de Vezdemarbán, de 
esta provincia, hijo de Pedro y de Bárbara, soltero, de veinte 
anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, boca redonda, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, de un metro 615 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado mi
litar, á mi disposición, sito en las oficinas de la zona, cuar
tel de Infantería, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por haber faltado á la con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Miguel Lorenzo García, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zamora á 27 de Julio de 1898.=Julián Colme
nero. 5069—M

Juzgados de primera instancia

ALCALÁ DE HENARES
D. Domingo Divar, Juez instructor del partido de la ciu

dad de Alcalá de Henares.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín N. Freire, de diez y siete años de edad, hijo de padre 
desconocido y Andrea, natural de Puerto Marín, partido de 
Chantada, provincia de Lugo, vecino de Toledo, que dijo ha
bitar calle de San Miguel, núm. 3 soltero, cantero, siendo 
sus señas particulares: estatura regular, ojos azules, pelo 
castaño, color del rostro moreno, sin ninguna cicatriz visi
ble, con objeto de que comparezca dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ante este Juzga
do y Escribanía del que autoriza, á oir varias notificaciones 
procedentes de la causa instruida contra dicho sujeto por es
tafa; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes del indica
do sujeto y á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 5 de Septiembre de 1898.= 
Domingo Divar.=E1 actuario, Juan F. Ballesteros.

J—5679
AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Gallego Lozano, de cuarenta y 
cuatro años de edad, viudo, hijo de Antonio y de Rosa, jor
nalero, natural de Campillos y vecino de Sevilla, calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 68, el cual tiene de estatura un me
tro 68 centímetros, delgado, color claro, pelo negro, y viste 
traje de paño usado, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Málaga, Sevilla, Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de citarlo y empla
zarlo en el sumario que se instruye por hurto; bajo apercibi
miento de declararle rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi dispo 
sición en la cárcel del partido.

Dada en Aguilar á 7 de Septiembre de 1898.=Mariano 
Halcón.=E1 actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—5699

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de esta ciudad á su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio García Baseón, alias Duque Bené, 
de treinta y dos años de edad, casado con Carmen González, 
hijo de Antonio y de Dolores, natural y vecino de Puente 
Genil, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la cárcel de este parti
do á objeto de citarlo y emplazarlo en el sumario que se ins
truye por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca.y captura d  ̂ expresado sujeto, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel del partido.

Dada en Aguilar á 7 de Septiembre de 1898.=Mariano 
Halcón.=E1 actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—5700
ALCAÑIZ

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de Al~ 
cañiz y su partido. (

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, a l 
procesado Roberto Campos Moreno, alias Garín, de quince 
años de edad, soltero, hijo de padre desconocido y de Joaqu i
na, natural y vecino de Alcañiz, jornalero, de estatura alt a, 
pelo rubio, ojos negros, cara ovalada, barba nada, color m o
reno, vista cruzada; viste á la cabeza pañuelo encarnado de 
algodón, camisa blanca, chaleco de pana color avellana*'blu
sa azul, faja negra, pantalón de algodón listado color plomo, 
Jodo en muy mal estado, con el pie desnudo, cuyo actival pa
radero se ignora, para que en el término de diez día sL 
guientes al de la inserción de la presente en la G a c v .t a  d i  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compareae/i en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos qu e le re
sultan en la causa que contra el mismo y otro s&, instruy< 
sobre hurto de una gallina, por haberse decretada su prisiói 
provisional; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y en especie! á los •agentes de L 
policía judicia l procedan á la busca, capture, y conducciój

á las cárceles de este partido del referido procesado á mi dis
posición?

Dada en Alcañiz á 6 de Septiembre de 1898.=Pedr?> Gas
par.=De su orden, Licenciado Abundio Bascones. J—5701

ARCOS
D. Enrique-Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Iz

quierdo Macías, natural de Gatucín, provincia de Málaga, 
vecino de Jerez de la Frontera, casado, mayor de edad, y en 
la actualidad, según se dice, en Tánger, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca la presente inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo se instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la, policía ju
dicial, procedan á la captura y conducción á estas cárceles 
del referido individuo, caso de ser habido.

Dada en Arcos á 5 de Septiembre de 1898.=Enrique Ro
dríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José Menéndez.

J—5680

AVILA
D. Antonio García López, Juez de instrucción del partido 

de Avila.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín ojicial de la provincia de Cáceres, se cita á 
Jerónima, cuyo apellido se ignora, esposa de Domingo, veci
nos de Cabezuela del Valle, partido de Plasenc-ia, provincia 
de Cáceres, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de este edicto, comparezca en la sala audien
cia del Juzgado de instrucción de esta ciudad, sita en el edi
ficio de la cárcel pública, con el fin de prestar declaración en 
causa que instruyo por sustracción de un par de calzoncillos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Avila á 3 de Septiembre de 1898.= Antonio Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

J—5681

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan
te de la causa criminal sobre disparo de arma contra Manuel 
Gil Orcal, natural de Samper de Calanda, hijo de Francisco 
y  Juliana, de treinta y nueve años de edad, labrador, y cuyo 
actual paradero se ignora, se aita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , compararezca ante dicho Juzgado, para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Manuel Gil Orcal.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1898.=Mariano 
Pascual Español.=El Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—5682

D. Mariano Pascual Español; Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre hurto contra José Soler Garriga, 
natural de esta ciudad, de treinta y dos años, dorador, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José Soler Garriga.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1898.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—5683

X    .

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento ¿e sentencia ejecutoria, dimanan
te de la causa criminal sobre estafa contra Enrique Casabe- 
lia Pagés, natural de esta ciudad, hijo de Juan y de Catalina, 
de cuarenta y seis año&de edad, ebanista, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término áe diez días, á contar desde la inser
ción de ©sta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibida que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

A !  propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargad 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 

.Juzgado del referido procesado Enrique Casabella Pagés.
Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1898. =  Mariano 

Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar* 
lés, Licenciado -Ernesto Freixa, habilitado. J—5684

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan
te de la causa criminal sobre lesiones contra Francisco Ca
rreras Borras, natural de Valls, de sesenta y cinco años d< 
edad, albañil, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llami 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de die1 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en !  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado paral; 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que s 
deja de verificarlo será declarado rebelde.
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Al propio tiempo» en £o!&teé de S. M. la Reina Dcñr» Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Recente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Francisco Carreras Borras.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1898.-M ariano 
Pascual Español.-E l Escribano, por D. Gumersindo de Mar
ios, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—5685

BANDE

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de Bande y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm 1.° del ar* 
tícu-lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Diego Jiménez Lora, conocido por el Toledano, 
de treinta años de edad, soltero, hijo de Juan y Teresa, na
tural de Consuegra, (en la provincia de Toledo, vendedor am
bulante, y Manuel Viñas, conocido por el hijo de L Pelengri- 
na de la Raxela, en el distrito de Verín, de veintidós años de 
edad, ignorándose él paradero de ambos, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la última inserción de la 
presente -en los Boletines oUciales de esta provincia y Toledo 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm. 2, 
con objeto de notificarles el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra los mismos en causa sobre robo al Sr. Cura 
párroco de Couso de Salas, D. Bernardo Araujo, lesiones al 
mismo y á su feligrés Benito Fernández, que ocasionaron la 
muerte de ste último; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
Ibaya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la de
tención, busca y captura de los dos expresados sujetos, po
niéndolos á mi disposición ,caso de ser habidos, en la cárcel 
Ipública de esta villa con las seguridades debidas.

Señas éelprocesado Diego Jiménez Lora, alias Toledano.

Estatura regular, pelo y cejas negros, color moreno, fal
tándole algunos dientes incisivos, y tiene una cicatriz debajo 
de una de las mandíbulas, su pronunciación es parecida á la 
andaluza y extremeña; viste traje corto de pantalón, chaleco 
y chaqueta negra ó pana del mismo color, estatura regular, 
delgado de cuerpo, con poca barba, cara delgada, gasta boi
na color castaño y calza alpargatas.

Señas del procesado Manuel Tiñas, conocido por el hijo 
de la Pelengrina.

Un poco más bajo de cuerpo que el anterior, más grueso, 
sin barba, color un poco más blanco que su compañero; viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de pana color aplomado, gasta 
boina también color castaño, y usa ó calza también alpar
gatas.

Bande 3 de Septiembre de 1898.=Enrique Estefanía de los 
Reyes.=Por orden de S. S., Ventura Domínguez.

J - m i

BELCHITE

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de este 
partido de Belchite.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo por 
hallazgo del cadáver de León Carreras el 15 de Julio último 
en el lecho del río Aguas, sitio del Pino Cruzado, término de 
esta villa, he acordado expedir el presente, por el que se 
cita, llama y emplaza á Valera Carreras y á los herederos de 6 
León Carreras, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
en término de diez días al en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de recibirles declaración, 
ofrecerles el procedimiento y á la vez'hacerles entrega de di
ferentes ropas de escaso valor y 35 céntimos de peseta que 
fueron hallados en el bolsillo de sus ropas; apercibiéndoles 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Belchite á 1.° de Septiembre de 1898.—Eduardo 
Carmena y Valdés.=Be su orden, Miguel López. J—5686

BETANZOS

D. Mapálico González Pérez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Betanzos.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al procesado Adolfo 
Carballo López, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio 
y  de Juana, natural y vecino de Orense, soltero, sin instruc
ción, cuyas señas se expresarán á continuación, para que ; 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción ] 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la j 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de poder llevar ¡ 
á efecto una diligencia de reconocimiento ordenada por la | 
Superioridad; previniéndole que de no comparecer será de- j 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. j

Dada en Betanzos á 6 de Septiembre de 1898.=Mapálico 
González Pérez.=De orden de S„ S., Manuel Martín Beifen.

Señas.
Estatura un metro 54 centímetros, peso 50 kilos, dimen

siones de las manos 16 centímetros de largo por ocho de 
áncho, ídem de los pies 24 centímetros de largo por ocho de 
ancho, ojos y'pelo'castaños, color del rostro trigueño, sin ci
catrices. ' J—5688 f

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Simón Gonzalo y 
Tubero, de treinta y dos años de edad, hijo de Marcelino y de 
Angela, de estado soltero, natural de Torrecilla del Ducado 
(Guadalajara), de profesión jornalero, vecino de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id ; comparezca en este Juzgado 
instructor, ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin 
«de ampliarle la declaración indagatoria en la causa que en 
unión de otros se le sigue sobre hurto de carbón; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A¿ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura y conducción del Simón Gonzalo si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el expresado art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Agosto de l'898.=Miguel Bobadi- 
IIa.= Ante mí, Adolfo da Arriaba.

Señas particulares del Simón Gonzalo y Tubero»

Estatura un metro 63 centímetros» 63 kilogramos»
dimensiones de las manos 18 centímetr o§ de largo por ocho 
de ancho, de los pies 26 por 10, ojos acules, pelo castaño, ros
tro bueno. J—5689

ZAMORA

D. Felipe Fernández Esteban, Juez municipal de esta ciu- 
d ad, en funciones del de primera instancia del partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Enrí- 
quez Rodríguez, natural del arrabal de San Lázaro de esta 
ciudad, de treinta y tres años de edad, soltero, labrador, cu
yas demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa
radero, para que en el término preciso de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar 
declaración de indagatoria en la causa que contra el mismo 
se sigue por este Juzgado por e! delito de insultos y amena
zas; pues en otro caso será declarado rebelde.

Así bien, encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de indicado sujeto, po
niéndole á mi disposición caso de ser habido.

Zamora 3 de Septiembre de 1898.—Felipe Fernández. =  
Domingo M. Aragón. J—5647

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles de Medina
del Campo á Z am ora y de Orense á V igo
Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 

26 y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejo admi
nistrativo convoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, que se celebrará en esta ciudad el día 8 del 
próximo mes de Octubre, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, calle de San Simplicio, 4.

Tienen derecho á tomar parte en la misma los señores 
accionistas que posean por lo menos 25 acciones y las deposi
ten para tal efecto seis días antes del señalado para la junta; 
dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos en 
los Bancos ú otros establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada en que conste el número de acciones y el de 
votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la representa
ción solamente en quien tenga ya por. sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria, podrán depositar con tal fin sus títulos hasta 
el día 2 inclusive del citado mes de Octubre en los puntos si
guientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas déla Comisión central, calle de Sagas- 
ta, núm. 1, tercero.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 12 de Septiembre de 1898.= P . A. del C. A ., el 

Secretario general, M. Cenarro. X —440

Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 
26 y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejo admi
nistrativo convoca á los señores obligacionistas á junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social 
el día 8 del próximo mes de Octubre, á las cuatro y media de 
la tarde, si á esta hora ha terminado la junta geperal de se
ñores accionistas convocada para las cuatro de la tarde del 
mismo día, ó en otro caso inmediatamente después que esto 
suceda; teniendo derecho de asistencia los señores obligacio
nistas que depositen previamente por lo menos 26 obligaciones.

El plazo, formalidades y puntos para constitución de de
pósitos son los mismos que se establecen en la convocatoria 
á junta general extraordinaria de señores accionistas de la 
propia Compañía, que se inserta hoy en iguales publicacio
nes que la presente.

Barcelona 12 de Septiembre de 1898.=P. A. del C. A., el 
Secretario general, M. Cenarro. X —441

Observatorio de M adrid

Observacienes meteorológicas del día 11 de Septiembre 4*  18

TEMPERATURA 
A y humedad del aire.

barómetro " " —   7 4— DIRECCION ESTADO
aOlU* reducida ,

á 6® y en ST* * yola*®deciento, 4ei
milímetro» 8e«o. Hu£d80? '

8 MaSaa* 108 96 18 2 13T NB.-A Brisa... Casi desp.*
9 mañana 709*49 ¿5*6 1H‘0 N E.... Id. lig.. Despejado.

iS áei día "08*11 81*0 19 8 S . . . .  Brisa . Casi desp.®
8 do la tarda 7C6*64 33’6 19 2 S  Idem...
8 da la tarda. ,708*12 21*2 1 i‘0- S . . . . . .  Id. fte., Tempest*.
9 dala noche. 706‘2i 27*1 16 5 ¡OSO.. Idem... Despejad#.

->* t: ■ '--'■‘■V.s 9 . ' í- ■ 'i !*>• <    , . >• ■■■■>
Temperatura máxima >4el aire á la sombra  ........ .. , 84*0
Idem iiplnip&a. .....  . . .  -.............      17*0

D iferencia .......   ...........   170
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d# la tierra. . .  89 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .........................  63*6

Diferencia  ..............................     24 3
'Temperatura máxima á cíelo descuMerío Jnntoá la tierra

vegetal 6 laborable...  .................................   42*0
14 em mínima, id ..........................     16‘i

Diferencia.    ...................................      15 9-
Velocidad del viento en las dítisaa# veinticuatro horas

(kh&uiétros) . . . . , ........ * • • — - » —• - • • •••      ........  356
Oscila ción barométrica, Id. (míLmetros). . ’.„ . .  . . . . . . . . . . . .  8*1
Altura y é • con respecte i la mnidia anual, & las nueve ho»

rás déla noche. .............................. ....... — 08
Lluvia «u las últimas veinticuatro hora si mili cetros}... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
sobre el atado atmosférico en varios pnntos de la 
á las nneve ds la mañana, y en Francia é lim a , á las 
$1 día 11 de Septiembre de 1898.

s r  Estf30 _á 0. Qn ción Estado
•-.ssuisms /d n iw l M  dal 4,1 <4,1,. 4»ta**<

del mar en centesi- viante . Vi8ttt©, 
milímetros, males.

B. Sebastián. 163*2 22*4 N E .... Calma.. Cubierto. . .  Traaq.*
B i lb a o . . . - -  768*5 26*8 E  Ídem,., Casi desp.* ídem,
O v ied o .,.-.- 764‘ á 18*4 N E .... Idem... Cubierto...
Coruña (7h.)® 164*6 16*8 ONO.. Idem ... N iebla.. . . .  Agitada,
Santiago,.-*.
Orense.. . . .  - .
V igo.«.*•«.," 762*1 20*4 OTO.. Poco nub.°.

Oporto.. . . . .
Lisboa(3 h .).- 704*7 20*8 NNE». Brisa . Despejado. Idem,
B adajos...^

S.Fern. (7 L ) 165*2 24*1 E. . . . .  Calma. Nuboso  Idem,
Sevilla,», e.®. 764*4 23*6 N O .... Idem... Casi desp.®. *
Málaga,*. • • •. 764* 1 26*7 SO. . . .  Brisa .. Poco nub.®. Traaq ®
Oranada ^ . o 768*2 24*1 E  Cxlnaa. Despejado.,

A lican te ...... 768*6 29*0 N E .... B risa .. Id e m ...,,.. Tr&s^ '
Murcia. . . . . . .  766*1 23 6 S E .... Calma. Id e m .......
Valencia  765*5 26*0 E S E .. Idem... Idem............
Palm a.. . . . . .  765*9 26*8 N E .... B risa.. Casi desp.0.
Barcelona  765*2 28*4 OSO,. Calma.. Cubierto.,, Id®mf

Teruel.. . . . . .  764*9 22‘7 S E .... i'de®..* Casi desp.0. *
Zaragosa....* 765 8 23*2 B Idem ... Despejado,. ®
geria.. 764*2 2256 E ,. , . . .  Idem ... Casi desp.®. »
Burgos. . . . . .  766*2 20*2 N E .... Idem... Id e m ... . . . .  »
L e 6 n ,.....o .«
Valladolid.,.. 763*9 25*0 S  Idem ,.. ídem. . . . . .  »
Salamanca... *65*4 29*0 S O .... B.Mig.* Despejado..
Segovia..........
Madrid   763*8 25*6 N E .... Idem .,. Id em ...,» ., '
E scoria l.....* 168*3 23*4 N E .... Calma. Id em ..  »•
Uiudad Real.
Albacete  764*0 25*9 g . . . . .  B /lig .*  ídem   *

P arís,...  765*6 14*2 NNE.. Calma. poconub.°.
SMs-Nex  163‘9 17*8 O ... . . .  Idem .,. íd e m ...........
3t. Mathieu.. 764*0 13*8 ENE. Idem ,., Despejado.. Idesa.
isla d * A ix .... 765-0 19‘2 E .. . . . .  Brisa. , Cubierto... Mes»,
Biarritx  764*0 R ‘2 E   Id. lig ., Brumoso.., Idea*
Dlermont  765*1 15 0 E  Calms. Despejad©..
P erp iñ á n .... 705*1 19*6 NNE... Idem... Cubierto... «>
Sicie  765*5 14*0 O  Idem ... B rum oso.. Treaq
m í a . . . . . . . . . .  765*1 22*7 E  Idem... Despejado.. Idem

Roma   785*5 19*1 N ..... . Idem... Idem .. . . . . .  *
L iorna.».,»». "64*7 23*8 N E .... ídem ... Id © ® ,....... »
P a lerm o.»... 765*9 18‘8 S O .... B.* lig.* Casi desp.®. *
Jagliari.... , 765*5 28*0 S O .... Id .fte .. Despejado.. »

g e n e r a l  d e  C o r r e a s  | Toléjjgrm i®*,. 

A y e r  no hubo p a r te  de lluvias.

ANUNCIOS

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1 8 0 8 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gta cb ta . d b  M a d r id , situado en k 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA®

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. ..........  12
Tercera ídem   8
En rustica    —  . . . . . .  5

SANTOS DEL DIA

Santos Leoncio, Valeriano y compañeros mártires. 

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—3 a serie. 
Función 2S de aboup.—Turbo par.—Día d e m  o da.—Carmen. 
Presentación del Bío^raph LumieTe con 15; pteeipsas vistas. 

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del
Rey. ip, . l.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y tres cuartos.— 

La revoltosa.— Tía libre.—El santo de ¿a Isidra.—Pepe Gallarda-
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.—

Beneficio de Loreto Prado.—El adivino.— torete Frégoli.~  
Sin comerlo ni beberlo y  Un chico en grande.—La tonta de ca* 
piróte.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Debut de losBfock- 
som y de los Robertsons—Primera presentación de los Arge
linos.—Estreno de nuevas vistas en el Wargraph, terminando 
con la exhibición de una corrida de toros.


